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DEL

MINISTER 10 DE lA GUERRA
,

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Presfdencla del Consejo
de Mlniatros '

Ha'biéndose ob~ervado un error ma
tuia] ele, coPia e¡l er decreto rdere1l~
a las reglas para el nombramiento de
Inlerventoru jalifianos, inserto eJI. la
CaN/a 1ft. !fadrid de ~ de diciembre
aClual ('Pá~ina 1.967), se reproduce *
continuación debidamente rectificado:

Desde. ha<:t tiem.>o ..iene iintiéddo
se ia necésidad de reYisar las .dliPo
siciooes c\icta'das sobre l\om&i*i8Jl..
tos de I ót~neiltóres di la Administra
ción ~}j~n.a, déJalido subsistel1tes
aq.u.e~ll)s ~ 5~s.Jlc:eC:tlPtos .que SOft lIe
ulIh6all ,1 dercllaWo ~uéDoa otrot
que.,;¡. hÓ. tieften '¡¡~ic~cl;6ri o qqe .Ji.
pr4ctica ha demostrado que c~
ol...·idax. 'f eS ~to titís á()reift~'
un' r~'ttheótatí6D: cljl'Q; pre"{lji io;'
~re ~. :f!rjaJ_~á~t~ que, ~ fu~cióe
Intervf~t .a, ~ ro que tte~ de ac
eión ~!i,ica j. Pc>r'9ue implica c~n,So
tante, dr!ÍlCreta y competente fiscaliza
dón y eftcauzamiento del ~culitr co
métido le las dife-rentes autorid-adu
mtisul1naoas, requiere que la selección
del personal intenentor se efectúe
con tooa e-scrupulosidad para mejor
garantía del éxito de nuestra misión
prolectora, de la que es máximo agen
te el Alto Comisario y de la que, a
las órdenes de éste, son brazo eje
cutivo los Interventores. Otra ra:z.6n
que imperiosamente exige unificar y
preci;ar con claridad las normas a se
guir parn los nomhrQmicntos de In
tervrntnrcs estriba en que, totalmente
pacifical\a y desarmada la Zona, la rea.
lidad 11\1 ill,tifica la división dc las
Intcrnn .. ¡;\lles en ll1ililar<'s y civilell,
Por 1" '111<' se e<oohlcce la Intervcn
ti(l11 úl<i .. " a partir e1el pr<,ximo cjer
('kin <'\·(1n"ll1icll. Claro cstá que ~r su
ílldnk "sc't1ciallllcntc ¡¡olitic,l, por tra
tarse de car¡.:os de la confianza del
Alto COIlI:<ario y, por tanto, del Go
bierno ('~pailOl, los cuales en todo mo
mento deben tener, como siempre han
tenido, '1"lena libertad de a'Cción para
nombrar y se.parar a los Interveuto-

res, no es posible, ni en modo alguno
conveniente, constituir un Cuerpo de
Inten"entores, porque ello cnenaría
esa indisipensab1e amplitud de faculta
des al crearse un escala.fón con toda
la inevitable secuela de derechos ad
quiridos. de excedencias y consiguiente
recargo del presUlPuesto.

Pero esa misma libertad de acción,
fun.dada como está en la naturaleza de
la función interventora, precisa que
sea ejercida dentro de determinado5
Iímite~; es decir, 'Que La elección en
lo~ nombramiento~debe recaer en per
sonas de garantía por su eSf)ecialidad
profesional o por los conocimientos
que tengan adquiridos por haber re
sidido en Marruecos o en otr06 países
musulmanes.

y además es conveniente que, siem
pre que ello sea <posible, los nombra.
mientos recaigan sobre fun.cionarios de
Cuerpos o carrera.s de la ,PenlMula D
del Ma.jzen, !pOrque al cesar e~ lá fun
ción intenentora no 51! les suscita pro
blema alguno, ya que, coa arrqlo a
la legig.Jacibn vigente, tienen de~o
.. ocu,par la primera vacante que oca
rra en el escalaf6n de c;u ptocedd.
cia,

En su virtud, i propuesta del pre
sidente del Consejo de MilÚatroa y
de acuerdo con éste,

Venogo en decretar lo que si«ue:
Articulo 1 ,0 Los nombramiel1tos de

Interventores recaer'n:
a) En fuocionarios proceodentes de

los escalafones de los Cuerpos o ca·
rreras de la Península.

b) En funcionarios del Servicio de
Interpretación de árabe y bereber y
del Cuerpo Administrativo del Pro
tectoraoo.

c) En Licenciados en Derecho que
('tienten por 10 menos con dos aftos
dc residencia dC'ctiva en Marruecos.

d) En aquéllos «(ue sin reunir las
condkioncs señaladas en los apartados
al1tcrillrc~ hayan desempeflarlo funcio
""< il1lerv('ntora~ o car~o~ en. relación
('(111 I".~ ;¡~lIl1t()S illd¡~('na~.

En igllalda(l de circunstancias, a
jllkio lk la l'n'sit!rllcia del Cons·ejo de
:-'ljlli'lro~, l1ircrd<'m gC!lorral de Ma
rnll'rll~ y Colonias, serán 'Preferidos
para las Int<'rvencioncs del ca~o los
jefes )' oficiales del Ejército que con
anlerioridad hayan ejercido funciones
inlerventoras o hayan prestado servi
cio en fuerzas indígenas, cualquiera
que Sea su situación militar.

En .5 locatidades en que existe un
Consulado o Vjceeonsulaiio espaliol
de carrera, el titu.1ar del mismo ejer
cerá. las funciones de Interventor local.

Art. 2,° Los oombramientos de
Interventores se bván ~or la Presi
dencia del Consejo de Ministros Di·
rección genera.l de Marruecos y Colo
nias, a propuesta del Alto Comisario
y oido, en su caso, el parecer del De
partalmento de procedencia, o bien a
pro.puesta def respectivo ~artamen'

to y oido el parecer del Alto Comí
~ario.

Art. 3.° Quedan derogadas todas
las diSlpOsiciones anteriores sobre la
materia, ~n cuanto ~ opongan al pre.
sente decreto.

Dado en Madrid á. dieciocho de di
ciembre de mil novecientos treinta y
tres.

Nraro Ar.cAi..A Z..¡Oti y To_

.P~fI~" ..
Ár.8JANDAo~x G~

cD. la c.c,14 núm. 358)

A propuesta dtII PresiMnte del Con
.sejo de Ministros '1 por acuerdo de
és~,

Vengo en d«retar 10 siguiente:
Articulo '1.· Los le1"YiclC6, cal'l'OS )'

!debel"e5 que ~n en la actualidad
íle la ~ubs«~ríaf de ~id2d y Be
,neliceocra, adst:r1ta 11I1 MIOJSlterio <le la
¡Jabernadón, pe.&arán a ~nder, des
Pe la publicación de este decreto del
,~jnisterio de Trabajo, el Q'lIe en el' pró
.lomo Presupuesto se denominará: Mi
nisterio de Traba<jo, Sanidad y Previ
sión.
, Art. 2,· IEl Ministerio de Trabajo,
~"anid<l(l y Previsión tendrá dos Subsc
,crdarias: la de Trabajo y Acci6n ~(I

,cial y la ,1c Sanidad y Previsión, la pri·
,lnera (,'11 d"s 1lir<'Ccioll'l's p;enerales d.'
Jl(>tnina<las. rrsl~(lival1\cn\t'. de Traba
jI) y el,' Andl\l S"da!. La segunda ten
¡Irá haio SIl <!,'¡ ....·IHl't'nda otras UDS !Ji
.Tl'I·clOll("S g't',l('r:t!",: la M Sa,nidad y la
¡le Asi,tencia púhlica y Previsión So
.cia!.

Para el aCOl)lamiento de los diferen
,tes s<,rvicios dictará el Ministro de Tra
;bajo, Sanidad y Previsióll, las normas
pportunas.



D~ O. núm. JOl

Art. 3.· En tanto ac>rueben las Cor·
tes los nuevos PresupueSotos, el Ministe·
,io de Hac~a dictará o p~ndrá las
¡nedidas que estime pertinentes.

Has. fin .del corriente ejerc:icio, los
.::réditos comPrendidos en la Sub6ec
¡:ión 2;" de la Sección 6." de' los vi
gentes PresU:meStos generaks del Es
lado. continuarán figurando en dicha
SecciÓC1, pero las órdenes de pago se
rán expedidas por el ~Iinistro de Tra
Paijo y Previsión.

De este decreto se dará cuenta a ¡as
Cortes.

Dado en ~Iadrid. a ieinticioco de di
.ciembre de riül ncvecientC's treinta y
tres.

NICETO ALC.\LA Z.\~fOR.\ y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,

ALEJA~DRO LERROUX GARCÍA

Como caso comprendido en el nÍJme
ro segundo del artkulo S5 de la ley de
Administración y Cootabilidad de la Ha
cienda pública. a propuesta del Ministro
de la Guerra, de oonformidad con el l.on
sejo de Estado y de acuerdo con el Con
-sejo de Miniskos,

\'engo en autorizar al precitado ~Ii

nistro de la Guerra para q~, por el A.r
ma de Aviación Militar, se adquieran,
po~ gestión direda "veintidós motores
Hispano 330 e. V. ", sIendo cargo su
importe de 396.000 pesetas a los fondos
de .\\·iación ~[i1itar de: yigente presu
puesto.

Dado en ~Iadrid, a yeir:tidós de di
cknóre de mil no\'ecientos treinta y tres.

KICETO .~c.u..\ Z.\~OR.\ y TORRES

El Ministro de ]a Guerra,

,DIEGO ~L\RTIXEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el alféTez de Carabineros con
~estino en la ComandalEia de ASoturias,
p. J05é Urbina Irigüen,

Este Ministerio ha resuelto concederle
ti retiro ~a Pamplona. (Kavarra), oon
Jos 90 centímos del s~ldo de .cac>itán, o
~an 562.50 pesetas ~nsuales, por reunir
JélIS condiciones Clue determina la ley de
9 de marzo de 19J.2 (D. O. núm. 59);
¡:lispooiendo que. por fin del mes actual,
.sea dado ed baja en el Instituto a que
¡pertenece.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento.1Iadrid, 23 de
4iciembre de 1933.

P. D.,
JOSÉ DE LARA

Señores Generales de las octava y sex
ta divisiones c'rgánicas e Inspector
general ck Carabineros,

(De la Gaceta núm. 360)

Circular. Excmo. Sr,; Por este
~Iinisterio se ha resuelto disponer
que por los jefes de los Cuel'pos °
dependencias donde -presten sus ser
v!tios ° se hallen afe<:tos en cualquier
~iluación los oficiales de las Armas
generales que a continuación se re
)a,cionan. se explore la voluntad a
los interesados con la máxima urgen·
cia ,pa·ra que manifieSJten si 'Persisten
I.'n sus deseos de pasar a prestar sus
servicios al 1nstituto de Cara,bineros.
s~ún tienen solicitado, odando cuen·
ta a este DCI¡>artamento ministerial
del resultado de la consulta' y parti
idpalldo a la vez, cuando sea cn sen
tido afirmativo, si los aspirantes si
,gucn bien conceptuados, ,sin notas
cn "u do.culllcntaciún ni deudas an
titrc/{lallH:ntaria,,; <lf.'oicndt>, P,);- su
l'.arte, los iutvresado~ ·poner"e en con
diciones de i¡lgreso a' fa ma:ynr bre
vedad, llJe!diante el OIportuno examen,
flue :pu«len sufrir en la zona <lc Ca
rabineros más Ilróxima al punto de
su rcsidencia, de cuyo resultado da
rán igualmente cuenta a este Minis
terio los Jefes de aQué,lIa.s en que se
presenten 'con tal fin los oficiales in
dicarlos.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de
diciembre de 1933,

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

n. Joaquín Villén Lillo.
.. Juan Garría nJanch.
" Antonio Morillo Rodríf.{uez.
.. Camilo Alvarez Rni?. .
.. C<'ri1i" (;{¡l1lC7. Alvar('z.
" /<'''ú' A rana7. M nf1(>·d 11.

.. 'Jnlio (kl narrio l'{·rc7..
" Antollio NúfH'7. ,R"hk".
.. Joaquín HI>ill'ígtll'Z t·"heza".
.. Alfr('(lo [,an,da l\('l1('clic1o,
.. Vi('.('nt<' 1.lut'h Villarruva.
.. Luis VÚZqlH'z Sala". .
.. Antonio Arre-bo1a J.arruhia.
:: .I.uat} Múr.quez I'~r('z.

t (',areo Torrcs Camacho.
.. Emilio Torréns Caylá.

P. D.,
JOSE DE LARA

ORDENES

Ministerio de Hacienda

N'ICETo ALCAl.A ZA~IORA y TORRES

A propuesta del ~Iinistro de la Gue
rra )' de acuerdo con el Consejo de Mi·
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Las Juntas de Jefes

de lo:; Cuerpos dedararán aptos panl. el
ascenso, al ser licenciados, a los solda
dos, cabos y sargentos que lo mere?can
por Slls condiciones, prescindiéndose del
tanto por ciento que para el aseenS;) en
('ada cat~oria prescribe la orden circu
lar de diecinueve de diciembre dc mi;
novecientos veintiocho. El ascen:;o de és
tos se efectuar;i por orden de antigiíe
dad al ser moviliz.a<1os 'para la guerra y
en la cuantía que exijan las Ilccesida(les
or¡{ánicas del Ej':'r"ito, sielllpre que se
cllJl1¡pla·n los reqnisitos del articnlo pri
mero de la ley d,' cnatro de diricll1hrc
de mil nove"i(';ll'." tn·inta y nno.

Dacio en :--1 adrid. a w:nlidús rle di·
ciembre <1<- mi'; 11O\'e~;el1t',s Ir'cinta y tre,.

El Ministro de la Guerra.

,\)n:<:o MAllTfNEZ llARHIO

~d1rln""; (;('1\(:1'a1 de 1:1 ~{'xt;1 t1ivi~';/J11

orgtlllicL fn";I!'{'\,.'trlr g'{'!H:ral de «ar:dli
ncros y Director !!;Cl1c:';cl de la Ikl1lL<

. y Clases pasivas .

Ex.cmo~ Sr,: Por este Ministerio ~e
ha resuelto conceder el retiro para Pam
plona (N marra), por haber cumplido la
eead reglamentaria .para ohten<'rlo c1
¡:lía 16 del corriente mcs, s<'~ún lo dis
¡puesto en la ley de 29 de junio (1<0 191H
Ce. L. núm. 1(¡9) , al t<'uiente coronel de
,Carabineros en situación de res<'rva don
Nic(Jlils Mochol'i (;u('1'l'('ro; di"poniendo
I/ue, !>"r fin (le I n1l'" n<'luaJ, ."cn dado ,le
/¡:Ija Cll (,1 Ift"titlllll n '1tt{· lwrt(·n{·ct'.

Lo ('Ol1IUlli"'lI a\'. F. p:lr;t :-.11 <'(111' el
¡ni('1I1o y Clunplimi'·1I1IJ. :--1:'rll':<1..:.1 lit'
,Iici,'ml,rc' 11<- ¡rUJ.

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

A propuesta del )'Iinistro de la Gue·
rra y de acuerdo con el Consejo de 11i
nistros,
Ven~" en decretar lo siguientc:
Articulo l." Se suprime el Gabinetc

~I ilitar del ~I inistro de la Guerra.
:\ rt. l." Se crea tina Secreta·ría del

~lini.tro dc la Gucrra, que estará inte
grada por un jefe de cualquier Arma o
Cuerpo del Ejército, de empleo de te
niente corone! o comandante. El perso
nal auxiliar se constituirá por cl p('rte·
n(·,'icnt<.: a la pl11.I1til1a de la Admiai.tra
,,¡,JI! ({'utra!.

1)';1'1" ('U ~1.:"lri(IJ· a .vcintidós de di
riclllbr,' efe mil uo\'cci<:;ntós treinta y tres.

KICF:To ALC.\LA ZA~IORA y TORRES

- ....
Ministerio de la Guerra

El )lin;'lro de 13 Guerra,
J)IE<;(J ~I.\RTI:-;EZ ]L\RRIO

A propuesta del Ministro de la Gue· ~~,,~~~""""""""""""~,,~
rra,

Vengo en nombrar General de la pri·
mera brigada de Artillería. al General
de brigada D. Rafael López G6mez.

IDado en M~rid, a veintid6s dc di·
ciembre de mil novecientos treinta y tres.

El Ministro de la Guerra,
DJf.GO ~IARTlNEZ BARRIO

A propt1c~l.a' dl'1 ~I inistro dc la Gue·
rra,

V"I1¡{O ('11 nomhrar Tl1s!><"('tnr rle los
S,'ni"i,,, Ik 1111<'1I,kll('ia ,k la krn'r¡¡
I"l":)("'('i,'¡n ¡{"II(·r,,1. :1\ Inkl1<1('lIk ~"IH'

r;d P. /'" ,'. \Iar"", .1 inl"n('z.
n"d,,' ('n ~1a<1ri<1, a \"'int illós (\:o ,Ii.

rien~hr(' Ik mil lIo\,I,<·i..nte),; tr,'inta y tres.

NICETO AI.CAU ZA~!oJ¡A y TORRES

El M.inistrro <1(' la Gt1erra,
.J)IH;O ~IA¡¡TJNEZ BARRIO
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••••

P. D.,
_VAllO PASCUAL i.EoNE.

•
.... b. Goce/o núm.' 358)

. ,."
Señor liai.... de la Guerra•

, . , .__ Lo dig.Q a V. E. para su conocimioo.-
to y decliOi. ~ientes. Madrid, » d~

de la dic~ro ck '~. '
la de

D. Antonio Díez Seisdcdos,
Comandancia de Algeciras, a
Zamora.

D. Agustín Pulido Robles, de la
de Ripoll, a la de Barcelona.

D. Xemesio Muñoz Herrero, as
cendido, de la Comandancia de Es
tepona, a la: 'de Baleares.

D. Aquilmo López Dcus.
• Alejandro A1Tuez P\1e1lltle.
" Juan Calvo de Pedro.
" Emilio Gócmez Prada.
.. Antonio Garcla Blount.
,. ~fateo Jaume R06eU6.
., Lucio Ramos Mcehán.
" Francisco Cantos Estrade.
" Francisco Cueña Barrios.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha' resueito que los je
ies y oficiales de Carabineros com
pren'didos en la siguiente relación,
que comienza con D. Pedro Cagígao
.-\rmario y termina con D. Nemesio
~Iuüoz Herrero, pasen a servir los
de>tinos que en la misma se les se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
23 de diciembre de 1933.

P. D.,
JaSE DE LARA

Seüor: .•

RELACiÓN QUE SE CITA

Teniente coronel

D. Pe<lro Cagigao Armario. ascen
dido. de la Cmnan!dancia de Lérida,
a situa,ción de disponihle forzoso en
la cuarta división orgánica y afecto
para haberes a la mendonada Uni
dad.

Comandantes

D. José Otseira Pil!;I, de la Coman
dancia de Ri,poJl, a la de Lérida.

D, Juan Fernández Adrados, d~ 1.
de \' t1~cia. a la de Almería.

¡J, S:tt1tiag-o Lan\1za Pérez, de la
de lfuc!va". a la de Murcia.

1). !\jcstavo Garcia Hernáez, de la
de (;uipítzcoa, a la de 'Huelva.

p, Ricarrlo Perla Fernández, en
~ituaci"'n <té dis¡ponible forzoso en la
~e~11l1lc\a diYisiún. orgáni,ca y afecto
para haberes a la Comandancia de
:'.ULiag-a. a activo á l'a de' Gui,pÚ21coa.

D. Enrique Salazar Báez, ascendi·
do. de la Comandanci& de Ponteve
dra, a la de RipoJl.

Capitanes

Di. Enrique Letmn Ló/pez, de la
Comandancia de Huelva, a la de Pon
tevedra.
d' D. José Sánehez Gonzalo, ascen

tdo, de la de Zamora, a la misma.
.D. Carlos Simarro Medina, ascen

Qldo, de la de Baleares, a la de Huel
Va.

D. Félix Castell6n Ló,pez, de la
COman(lanria de Zamora, a situllici6n
~~ .rli''11nnihle forzoso en la primera

IVISi(Jll nr¡.dlniea y afecto para ha
here .; 01 Ja Cmllancl:lI1ri:! de MaklrM,
COl1tillllalld" ('n la ('olllisi(lIl activa del
S~~vil'i" '111(' rlt's('mp<'iia en la Díree
CIOH ,".clleral d .. SI',g-uridad.

Teniente

. D, F"rtJ:ll1do Rl1su:mante Martínez,
;ng,l''''a rln, del rcgimiento ne Jufan
A;I" .núm. ó, a la Comandancia de

,geClras.

(De la Gaceta núm. 360)

• t ....

Ministerio de la Goberna
ción

Ex.cmo. Sr.: '-ista la orden de e3e
~Iinisterio, comunicada por la Subsecre
taria del mismo con fecha 2 de agosto
último, remitiendo a éste de la Gober
nación la instancia del presidente Je ;a
Diputación provincial de Badajoz, en sú
plica de que se modifique el precio de
las estancias hospitalarias que causan los
militares <.'n los Hospitales civiles, y vis
tas 'las instancias que dicho presidente
ha elevado directamente a este Ministe
rio formulando y justificando idéntica
súplica:

Resultando que por real orden de pri
mero de marzo d(; 1922, comunicada en
30 del mismo mes y año y publicada en
la Gacela de 3 de abril, fué fijado en
4.50 pesetas una el precio de las estan
cias que caU5aran en los Hospitales civi
les, utilizados por Guerra, los heridus o
cn fermus militares:

IConsiderando que entre '¡os der.:chns
y tasas provinciales, comprendidos en el
artículo 211) (1<:1 Estatuto (k 20 de mar
zo de 11)25, figuran en Stl apartado C)
la, asistencias y c;tancias en los Ho~pi

,tales, euan(lo se trata de personas' pu
dientes () cuyos gastos deban suf.ragar
se por entidades que lo sean, sicndo de
aplicación, según el artículo 221 del mis
mo, a .los dorec-hos y tasas provinéi;¡les
lo dispuesto en el 3iO del mul1icipa'l; de
suerte que cl importe de unos y otras
no podrá exceder, en ningún caso, del
costo aproximado de los servicios, y si
durante dos años consecutivos se recau
dase por derechos o tasas de un servi
cio mayor suma que la de los gastos del
mismo, se revisarán las tarifas, rebaján
dolas para evitar tales exoedentes en :0
sucesivo:

'Consideraooo que los anteriores pre
ceptos están vigentes por el d«reto de
IÓ de junio de 1931 (artículo 4.°). ele
vado a ley por la de 15 de septiembre
del propio año (nílmero 19):

Considerando, pu<'s, no cabe subsista el
•r{'gimen de uniformidad que 103. real or
(kn (k Primero (k marzo de 1<)Z2 fija
ra para las estancias militares en Ins
H\lspitaks ,ivi1<:s,

E'k :\1 illi,l<'l'io r<·sll<'lvc que ('S 11I'iva
ti,'o (le cada Ilipuladún pl'ovinl'Íal ("
frar 1,1 ill1pol'k (1<-, lo '1IW ~'1 ramo (le
(;n<,l'ra <ldh' I'cilll('grarles por dich;ls (',
tanci", l' l'c"l:llllarlfJ (k· la '\utori(brl mi
l;ta·r (:o;TCslhIIHI'icnte. previa justificación
ajlbt:!(h a cn;lnto se convenga con la
misma y cumplimiento de las normas
legiles.

MiniSterio de :'ia Guerra.
Subsecretaría

SECIU!lTARIA

DESTINOS

Circular. t:xcmo. Sr.: He tenido a
bien nombrar. en comisión, mi ayu
dante de campo, como Ministro de la
Guerra, al comandante de INGENIE
ROS D. Leandro (;Qrcía Gon.zález.
continuando en su actual destino de
plantilla en el regimiento de Trans
misiones.

Lo comuniq;l a V. E. ¡para su co
l1oOCimiento y cumplimiento. Madrid~
26 de diciembre de 1933. '

MARTlNEZ BARRIO
Sefíor ...

HONORES

Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo
diSlPuesto en el decreto de esta fecha;
con motivo del fat\ecimicnto del \Iuc iué
Pr<:,;ideule 'de la Generalidad dc Catalu
ña, el hOl1bl'able sc¡¡or D. Francisco \Ia
ciá LIÍlssá~, eSl1e 1[ini~terio lu rbtlc'to
lo siguiente:

l." Las troras de la guarnici(xi C'JIl

búnderas y estandartes, en traje de gala
caqui, cubrirán el recorrido que debe be
guir la comitiva fúnebre, desde el Pa
lacio de la Genera:Iidad hasta el siti" de
~eSlpedida del duelo. Estas tropas esta
rán mandadas por el General que de
,signe V. E.

2.° Las unidades que cubran la Gl
rrera presentarán armas y tocarácl el
Himno nacional al paso del cadáver,
siendo éste saludado por las banderas,
:estandartes y jefes y oficiales. Cuando
'el féretro, comitivas y escolta de honor
de Caballería hayan rebasado el frente
de las tropas, é50taS se concentrarán pa
ra desfilar ante el cadáver en el Itlo!{ar
doooe se des1>ida el duelo, saludando los
jefes y oficiales y dirigiendo la tmpa
la vista al sitio donde se encuentre,

3.° Un r~imiento diC Infantcría (le
e~a guarnici6n, rloes-tacarÍl ulla ,nmpa
¡Ha con han.lera, qU<' t\<'varil ~'(lrol};¡'la.

par;( c()l1~tittlir la guardia (1-- !t(ln'H' (kl
(';I.1{w(·r. -prilll('ipi;tn<1n a 1lt"(',lat' dil'1l f )

s('rvieio en la llIaÍlan:l <1,') di" ~7,

Al salir ,,¡ cadá~r. la gtlar(tia (I.~ h(l
Jlor ¡ormar:l a la l)ll<'rta ,k1 !,;I,la, io.
presentandl las armas y to.:an<1rl ,·1 11 i"l
no nacional al pasar <1dallk de (,11.1.
(I(llp([n<lo s(',,,uidamcnte el il11'.'';1'' <¡tiC "e
.1~ asigna C'l1tr<.: las tropas (1l1C forn1°til
la escolta de honor.
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Lo comul1ic6" f.y, E. para su C~ lLo comunicó a V. E. Pi"* i1i ~
nocimientor, y c\l1DiPlimiento. Madrid, n.ocimiedtii 1c!Wlidliellta. lIadrit
:!6 ~~ dié:l~re ck 1933- 23 de dicie~Í'! 4e' t93S.

•
JIil,.d6. 1ft ...CIJlA

C~ri metalCoj

D. Jaime Blánch Vila, &Sc~do, de
jefe de los Stnicios Fá~eütico~
de la tercera diTisión OT'gáftiti, a igual
cátgo de la quinta divisi6n. (F.)

1l'*mídUtico JIl&7Ot

D. Arturo Eyties Rupérez, ascen
dido, de la segunda Sección del La
boratorio del Ejército, a jefe de la
Jefatura de los Servicios Farmacéuti
cos de la tercer, división orgánica
(Forzoso), continuando en su ante
rior destino hasta la incorporación de
su relevo.

Madrid, 23 de dicieotbre de 1933·
M4irtlhez Barrio.

Cltc1tir. Excmo. Sr.: Eate Minis
terio ha resuelto que los jefea y ofi
ciales médicOl .~J C~roo de SANI
DAD MILITAR que figuran en la
sigu;tnte rehición que príncif'ia CoD
D. Ag,lsrltt PlU'iente dé !l Cruz 1 ter
I1Iln* cott D. DalIliJ Ott~lta Lechuia,
plisen a .úvl~ 1Ó6 de&t!n08 que a cada
cUal s~ lft sehla.

Lo comunico 4 V. E. pua Sir co
I'lócil'hieftto y é'Udi~lltÜientó. )ladrido
26 de dfeie_e de 1933.

IfA~ Bnalo
s~Iot...

D. Agustín Paril:nte de la Cruz, del
Taller de Precisi6n de Artillería, a la
Jefatura de los Servicios Sanitarios
Moédlcos de la .primera división orgá
nica. (V.)

D. Rafael Fiol Paredes, de la Clí
nica Militar de Palencia, al Hosipital
Militar de Badajoz. (V.)

D. Eusebio Torrecilla Parodi, de la
Clínica Militar de Santander, al Hos'
pital Milítar de Vigo. (V.)

D. Francisco Arozarena Reyes, aS
cendido, dcl rc¡{imiento Infantería nú
mero ;z 1, a la Clínica Militar de Sala
manca. (F.)

Capitanes médico.

D. José Díaz Hodríguez, del Hos"
pital Militar de Vigo, en plaza de su
perior categoda, a disponible forzo'
so, a,pa.rtado A), en la octava división
orgánica.

D. Francisco Fernán<!ez Casares, de
la Escuela Central de Tiro, en plaza

:M.~hI'EZ BAUIó

• el. •

DIESTINOS

Cóitlaftdilnte "Hitar de Balea- Seliore-s Geri6tfe!l. ~.e:.li Pti~a,.ter- I
cera y cflilrita dlT1Sldnes ofKlmcas. ;

Selior Intúveótor central de Guerra.

IIIICClO. DE PBlUJONAL

ASCENSOS

Sei'lor
res.

Seitores ~neral d~ la pritneta divi
sión orgánita e Illtei-Yell.tot cetltrá\
de Guerra.

SeI'iOt...

Qocwar. Excmo. Sc-.: En cumpli
miento de lo disci.uesto ¡por orden
circular de 20 de s~ptiembre de 19017
y decreto dé 13 de agosto de 10Ga
(D. O. /l.Ú.ms. ~13 y 192) .Y ~omo re
sultado de la oposición celébr&da ia el
regimiento de Infanterla núim. 38 con
feeba 9 del cortiente mes ~rá cubrir
una. vacanote de músíco de tucera ¡:o
rrespondiente a 6boe; por este Mi
nisterio se ha resuelto sea promoTido
a dicho empleo el educando de mú
sica del mismo CueTiPo, Narciso Ju
lián Madrigal, a quien Ni sido adju
dicada la referida vacante, surtiendo
efectos de alta y baja en la revi&ta
d~ Comisario del mes de enero pró
xImo.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimient? y cumplimiento. Madrid.
27 de diCIembre de 1933.

MARTfNI!Z BARRro

Circular. Excmo. Sr.: ,En cumpli
miento de lo di~uesto por orden
circular de 20 de septiembre de 1917
y decreto de 13 de agosto de 1932
(D. O. núms. 213 y 1921) Y coDio re
sultado de la oposición celebradá en
el regimiento de Infantería núm. 34
con fecha 15 del mes a<!tual (lIra cu
brir una vacante de músico de primera
correSIPondiente a bajo; por este Mi
nisterio se ha resuelto su promovido
a este e~leo el de segunda del re
gimien.to de Infantería n.úm. 27, don
Teófilo Rodríguez Fernández, a quien
ha sido adjudicada la referida nean
te, surtiendo efeetos de alta y baja en
la revista de comisario del my de
enoero próxiéno.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2] de diciembre de 1933.

¡,{AltTf1fU. SÁJÍaro

Senor...

)LARThmz Bnuo

L'IOENCIAS

~eñor (;(-nera.! de la cuarta divisi6n or-
gáaJica: .

Scf'íor Interventor central de Guerra.

4-. La battTia ~ salm dé la pla.
b <fe liarcelodt Itln) ~t 1II'Iff~ ~
del corr~~, dos dtsI::irt'&s. tfl!í tfi;.
paros, óe las cuales, ka primera seri al
aoque * diana y li~ ea el IDO'

~ento • salir el cadiver cid Palacio de
Ja ~ralidad. DoraSte d afia se ftad
un di!'Plro cada hon. y al dar sepultura
11 cadáYtr, se t'fe<:tUarl una descarga
de quill« di..r~.
• 5.° Se constituirá una e!ialÜa ~ bo
~r iDtorgrada JOl" ItR Nteri~ \le Ar
~t'teria litera, ueki. Setti6ñ Ibt' e2da
#UfO (k 195 C~~ íI p~ ~ 1<1 guaro
llkión, la comtiañf2 ~i~u liara guar
dia de hoooc y un regimiento de Caba
Jlería c()n estálldattt entollado. Estas
,fuerzas irán al mando de un coronel,
~I qne acompañarl ud teffiente coronel,
.unbos a caballo, y se colocarán Cll el
aigui~ orden: Batería de Artillería,
¡pr«edkolKlo el cadáYer, corond y !enien
le rorOfleJ, jefes de la escolta de hoaor,
$ecdtmes a pie, anmln de Artillería
destinad() a transp>rtar el féretro, Ge
peral que mande las trOlJaS que cubren
b: carrera y su cuartel ge~ral. a ca~

bailo, compatñia de la guardia de honor
~ de~~ de la Presidencia ofi<:ial, ce·
,randb marcha. el regimiellto de Cabe
'Ieria.

(1. 0 La batería de Artillería ligera y
el regirniu1to dé Cabalkria, acompal'la
,rán ¡¡J cadáver hasta el cementerio, ha
cién~ tres descargas COl1 cartuchos de
,salvas. ~ el m~nto de su enterramien
/,0. Jo:'¡ resto de la escolta desfilará por
delant.e Ikl cadáveT en primer lugar, y
,tesp~ lo efectuarán las trC4lQs de la
guarnteilln q~ cubr. 1... urrera, reti
lándó~ seguidan~ las uni6des a S1I'I
,::uarteltS. • . .

7.· Si en el reeói'rfdd' _ .. R-
guir tI entierro; huljle-R e!t3INclda 14
g>una iuardia diifllitr, é!ta al tIIIo·.~.
-=adáver, presentará armas y ~tl el
tHimnó riadonal.

8." Si 'POr itl.9ti6cieúcia óé fOO'iás
,nílitar!S Para cubrir la carrera, fueran
~I~as coa diclto fin otr«5 qUe no
depeitdafl directamente de e&Il división,
~ colocarán en el orden de Preférericia
,;¡ue Its corresponda.

Lo cEJOlunico a V. E. para su conocí
,miento y cU!11pMmiertto.. Ma\:rid', 26 de
diciembtt de 1933·

Excmo. Sr.: Vista la instanda de
V. E. ["cha 7 del actual, en la quc
solir;! a Il- sC'a concedido un. mes de
liceuri .. l'ara Madrid cou el fin de
Rtc'u,l<'1' ,,1 1'('stahleC'Ímicnto de su sa
lud 1',,\, \'(''''utírs(' de la grave herida
qnc 'lliri(, ·(·u la campaila de Marrue
co,: <".te ~[inisterio ha resuelto ac- Exctl1o. Sr.: Est(' Ministerio ha re
cet1('r a 1<\ ,olicitado por V. E., cuya suelto que los jefes farmacéuticos del
liccucia disfrutará con arreglo a lo es- Cuerpo de SANIDAD MILITAR que
tabkci,lo en las instrucciones aproba- fi¡{uran a continouaci6n, pasen a ser
das por orden circulu de S de' junio "vir los destinos que a cada uno se le
<1(' 1905 (C. L. núm. 101). señala.
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D. José Negrón Cunas.
" Alberto Flores Triviño.
" José López de Roda y Arquu.
" Jesús Fernández Carrión )' Verde.
" AlltOllio GordejueJa :Núl'lez.
" Luis Garda Vallejo.
.. FranciSICo (;¡¡!lera Segura.
" Fcrnado ele Alfaru y del Pueyo.
" JesoÍls Pére2 Broin.
" Carlos OLi«"~ Sánchel.

Regimiento de TransmisiOlw:,. un:> dé
,!cn:ente.

J). All'toniú Gordejuc1a NÚiícT..
" l.u:s Garda Valido.
.. Francisco Norte Ramón.
" F<'rnall<lo de AHaru y del Puey' \.
.. Jesús Pi'rez Broin.
" Carlos Oliete Súndlez.

),.{a.drid, :,z(i de diciembre de 1933·
~lartíne;¡ Barrio.

lrh_Ttnz BARRIO

e.pitan.1

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Luis Coello (iutiérrez, de disllOni·
J)le forzoso a¡pa'rtado A) en la segunda

Sel\or ...

CirCJdat'. ·Exano. Sr.: Este Minis<
terio ha reaotlto que los oficiales de
SANllp,AD ~ILlTAR que figuran
en lá si.gúieDté· rela.ción, que p.rinci
pia q)R p..Luj.. co~no Gu'ti~re; J.
termiria:coQ '0'. ~p1i1io. Gómez Cond •
pa~en a s~li'if lO! 'destlnOS que a cada
cua.l !le le' eeII....

Lo comunico a V. E. para su conocí
l11 iento y clJq)limiento. Madríd, 26 de
diciembre ~ ~J.

P. Luis ~~ "~:IL
" Pas<:~ S¡~ P1aneU!l'
.. Jos~ del Río P~ru Cabalkro.

Grupo etc: .(\~brad:l e I1tmIinaciOO,
qna de k~..

D. José Neer(nl C~,.u
" Sebastián A.drC\1 :Ufllina.
.. Manuel' DkZ-Akgrla Gutié«ell.
" AllJoert.o F'lores -Tri,ítw.
.. J~ Se*" Qihi.
.. Jes~ Ferpáodn Carrián ,. Verde.
.. Amol1io Gon)ejue1a Nú!íez.
" Luis Gan:ia Va»ejo.
" FrallCisco Galera Se.,.-•.
• J~ (iiJ!llll'IlI 1".r.¡~.
" Francisco Nertt Ramón.
" Ferna.ddo * Alfaro .; del Pueyo.
.. Jesús Pma Broin.
" Carlos Oline SáochclJ.

Regimiento de Ferrocarriles. un", de
tenienk.

Batallón de Z~dor~s llinadores nlÍ
mero J, una de c~itán.

MAllTiNEZ BAllIUO

Capitmea

llBLACIÓN gUE S& CITA

natall,\n d<: Za'lla<1nres Minadores nú
meru 1, una de capitún.

Tenientflll

1tF.I.ACI(l:>l 1m LOS PETICIONARIOS A LAS
VACA~TES nE m:STINOS QUE SE I'ROVE1':N

EN ~:STA ¡'ROl'UI·:S,.A

D. Antonio Alvarez Paz, del bata
Jlón de Za.padores Minadores núm. 8, al
de igual denominación núm. l. (V.)

D. Luis (jarcia 1\1 uñoz. del Grupo
mixto núm. 2, al batallón de Z;¡¡patdores
Minadores nÚln. 3. (V.)

D. ~lanllel Ontaiñón Carasa, de dis
ponible furzoso apartado A) en la pri
mera división, al hatallón de Zap.'lUores
~I iela(lores núm. 8. (F.)

n. Rafael Cortarla León, de disponi
hle for7.(}so apartarlo A) en la seg-unda
.h·;sión, a la Jciatura ele Servicios y
l'ull1anc1ancia ele Ohras y Fortificación
.k la J:ase :\'a'\'al ele Mahón. (F.)

D. José Púa :\'inas. ascendido, del
!Jatall(,n de Za.padores Minadores nú
,nCflJ ('. ~¡ de ¡Rual denominación nú
mer'J ¡. (F.)

D. Franci,c" ¡\ Iha Caiíete, a6cendido
<lel feg:1l1;cnlo ele Ferrocarriles. a disp,,
nih:e i orzoso, apartado A) en la prime
ra división.

n. Jusé del Rio Püez Caballero, as
iCcndid'l del r~imiento de Transmisio
nes a dislpOnible forzoso apartado A) en
la primera divisi6n.

D. José Negrón Cuevas, del .Parque
untral de Automóvtiles, ail Grupo de
Alumbrado e I1lJ1tlinad<>n. (V.)

D. Alberto Flores Triviflo, del Gru
\PO mixto núm. 4. al regimiento de Fe
rrocarriles. (V.)

D. Antonio Gordejuela Núfiez, del
bat¡¡¡1I6n de Zapadores Minadores nÚIne
{O ¡, al regimiento de Trammisiones.
,(Voluntario.)

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: E5te Vinis.te
.rio ha resuelto que los oficiales del Ar
ma de INGENIEROS. que figuran en
la siguiente relación, pasen en pr<l()uesta
ordinaria de destinos, a servir el que a.
cada uno se le señaJa.

Lo comunico a V. E. ¡paJra su cono
~imiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
p,iciembre de 12J3.

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

nocimiento y cumlplimiento. Madrid, .D. Antonio Atranz Paz.
26 de diciembre de 1933. .. Marcelino Alurez Ddalte.

.. Luis Jiménez 14ufioz.

.. Luis García lluñoz.
• F ram<:ÍSlco AiJba Caflete.
.. José del Río Pérez Caballero.

J(/11111i"" di' Jos ,)',')''t,jrios .<"'tJni:arios .11;;
diu\f d,' la /'riIl1/',-a di7. tisit)n ort/lÍnica

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
Puesto por esa Jefatura en II del' mes
actual. ('ste Ministerio ha resuelto que
el capitán de INFANT\ERIA don
Pe(lr" "rals García, de la Caja re
c!l1ta núm. 4~. -pase deslinado al Ter
CIO.

Lo comunico a V. E. para su co-

RF.I..\CIO~ !lF. !.OS JEFFS y ClFICl.\!.ES ~IE

DIcos (ll'E IL\~ SOl.lnTAll() l.OS I¡EST!

~Cl" \Jl:¡': .1;\;nRIlIIUtt:;\;T,,: SE EXI'HE'.\X

y Qt";.. JJA~ ~JIHJ J'Ho\"JSTOS eo=--: C¡\H.\C-

n.¡l \·ol.l·X·BR!O

Serz!icios 'de A1'iació", Escuadra núm. 3,
Barcelona

n. R:lÍarl Fio1 Paredes, D. Jeróni
nlO !lb'el! Zahay, D. Octavio Gómez
Salas. IJ. }{afac1 niaz A1crudo, don
Enrique Sáez y Fernánclez"Casariego,
D. El1schio Torrecilla Parodi y don
Francisco Arozarena Reyes.

de superior calegoría, al regimiento de
Infantería n·úm. 21. (F.)

D. Jos-é Torres Pérez, del Hospital
~[ilitar de Badaioz, en plaza. de supe
rior calegoría, a diSIPonible forzoso,
;¡,parlado A), en la primera división
orgánica.

D. Esteban Palenda Petit, del re
gimiento de Arlillería de Montaña nú
mero 1, al Servicio de Aviación, Es
cuadra núm. 3, en Barcelona. (V.)

D. Carlos Tello Peina.do, de la Je
fatura de los Servicios Sanitarios Mé
dicos de la primera división orgáni
ca, en plaza de supet'ior calegoría, a
diSlponible forzoso, apartado A), en di
cha división.

D. Fabián Luengo García, de la CH
nica Militar de 'Salamanca, en plaza
de superior categoría, a disponible
forzoso, apartado A), en la ~tima di
visión Ql"gánica.

,D. MaJ1'Uel Conde López, del Ser
vicio de Aviación, Escuadra núme
ro 21 en ~iUa, y en el curso de Der
mosifiliografía, al balallón de Ametra
lladoras núm. 4 (F.), continuando en
dicho cur$9.

D. Florencio Montero Romero, del
regimiento lniantería 11IÚJD. 18 Y en el
curso de Bacteriolo¡Í3, a disponible
forzoso, apartado A), en la primera di
vi,ión orgánica, continuando en dicho
curso.
.n. Da~1 Ortega. Lechuga, ascen-

dalo, de la Clínica Militar de Urgen
cia y en el curso de Ra<liologia, al re
gimiento de Carros de combate núme
ro 2 (F.), continuando en dicho curso.

D. Felipe Peña Martínez, D. Fede
rico Poveda Modesto, D. Antonio
.Delgado Cid y D. Miguel Arévalo
Agapito.

Madrid, 26 de diciemibre de 193·~.
Martínez Barrio.
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M.UTf)lEZ BARRIO

~fARTb;EZ BARRIO

Seño: ...

RELACIÓX QUE SE CITA

:\FXILlAR SUBALTERNO DEL
E] ERCITü que fIguran en la si·
guiente re:ación, que ¡principia con
don Raiad Roig Climent y tel"1nina~
Cc)!l dO!l J oaquín ~1artin Fernández,
pasen a servir los destinos que a ca
d:! uno Sé les seÍJala.

Lo comunico a V. E. para su co
noc'miento y cUJl1¡¡)1imicnto. :'Iadrid,
.20 Jc ,;'ciem1>re de 1933.

D. RaÍael Roig CEment, de supe:
numerario en el regimiento de In
fanterÍa núm. 31, a la Sec<;íón mó
"i: de E"acuación Veterinaria núme
ro 8. (V.)

D. Doroteo Ce<lillo Cantero. del re
gimiento Cazadores de Caballería. nú
mero 6, al núm. I. (V.)

D. Severiano Bonilla Corrochano,
del regimiento de A·rtillería ligera nú
mero 11, al de Cazadores de Caballe
ría núm. I. (V.)

D. Dámaso Trujillo Fraile. del ba
tallón de Cazadores Minadores nú
mero 4. al regimiento Cázadores de
C~hallería núm. 3. (V.)

D. FranlCisco Garcia Henitez, de
slfpernumerario en el D-e¡pósito de
Recría y D<lQ11a de Ganado en Ecija,
al regimiento Caz:IIdores de Caballe
ria núm. 7. (F.)

D'. Víctor García Párra¡;ra, de su
¡pernumerario en el regimiento Caza
dores de Caballería núm. 8, al mis
mo de plantilla.

D. Francis-co González Garcia, del
re.gimiento <le Artillería ligera nú
mero r, al f'egimiento Cazadores de
Caballería núm. 8. (V.)

D. Cándido Herrero Ramos, de
disponible en la. octava división or
,gánica, al regimiento Candores de
C<lJbal1ería nÚlm. 9. (F.)

ID. Julián Hernánidez González, de
la Se,c¡ción móvil de Eva,cuadón Ve
Iterina:ria núm. 7. al Gru.po de Infor
mación de Artilleria núm. 3. (V.)

íD. Evaristo pazos Alvarez, del
cuarto Grwpo de la ¡primera Coman
danda de Sanidad Militar, al Parque
divisionario de Artillería núm. 8. (V.)

D. Pedro Cuas de las Reras, del
regimiento de Artillería liJgera nú'
mero 8, al regimiento de Artillerfa a
cahallo (orden circular de 16 de
muzo de 19313, D. O. núm. 66).

ID. Mardano Gómez SAne·hez, del
Establecimiento de Crfa Cabaillar 1
Remonta del Protectorado de Va
rruecos, al rt«imiento de Artillena ti·
g\era núm. J. (V.)

D. Pablo Yartfnez V.ázQuez, de su
I¡>ernumerarío en el regimiento de Ar
1i,lIerfa ligera núm. 3, a.1 mismo de
!plantilla.

'D. Félix Gc)mez Ba1'rón, de agre
~ado al batallón de Africa núm. 6, al
regi,miento de Artillería. 1i~a núnne
ro 7. (F.)

ID. lDionisio Martln Garda, de la
AigrUlpación de Artillerla ele Ceuta, al
regilmiento de Artilt'Ula ligera núme
ro 13. (V.)

MARTÍNEZ BARRIO

~1ARTl:\EZ BARRIO

Señor...

Cil"CII1ar.Excmo Sr.: Este ~1in¡,te

rio ha rcsueíto que los auxiEares admi
nistralÍ\'os dd Cl'ERPO A.l'XILI.\R
~L'B.\LTER.\ü DEL EJERCITO q:.Je
hguran en la siguiente re:ación, pasen á.

cubrir los destinos que a cada uno se le
señala.

Lo comunico a \-. E. para su cono~i

miento y cumplimiento. ~1adrid, 2Ó de
diciembre de 1933.

Señon.:s Geneal de la segunda división
orgánica e Interventor centra: de Gue
rra.

RELACIÓN QUE SE CITA

DI! los anunciados .pora la primera S,'c
ción del Cuerpo Atui/iar Srlbaltemo d.'1

Ejército

;D. Juan García I"ópez. de la Jefatura
de Aviación. a e~te ~fillisterio. (V.)

D. José Luis Gadea Fernández, de :a
Fi.><:a.lí.a Militar de Canarias, a este Mi
nisterio. (Y.)

D. Paulino Fuentes Rodríguez, de en
comisión en el Banco de Pruebas de Ei
bar, a la Escuela Central de Tiro (Sec
ción de Infa'Tltería). (V.)

D. Pedro Serret Esoorihuela. de la
Pagaduría Militar de Va:lencia. a la C.c
m:andancíai de Obras de la tercera divi
sión orgánica. (Y.)

Circular. 'EXlCmo. Sr.: Este "Minis
terio ha resuelto que los maestros
herra·dores-forjaidores de! CUERPO

De los antllnciados pl14"a el Cuerpo Au
xiliar de Intendencia

,D. Eugenio Igualada Altet, de la Je
fatura de loS' servicios de Intendencia
del Ferrol, a la Jefatura de TrMlS¡>Qltes
Militares de V3JlladOllid. (V.)

/J,e los anunciados paro el CfU,.pO Auxi
liar de I.tervendón

D. Benigno Alvarez Ca1vo, de este
M~nisterio, a la Intervención Central
de Guerra. (]V.)

Tenieate

Excn~o. Sr.: Este lliailterio ha re
suelto que el vcterinari. pr~ro del
Cuerpo de Sanidad Militar D. Eul<>&"io
J,:ernán<!cz ~1;¡¡rtínez. de disponible for
1l05<> apartado Al ea Lat-.dle, pase des
itina,lo a las Enfermerias ~ ganado de
da Circunscripción l.><xidelttal, ~a carác
ter forzoso.

Lo comunico a V. E. para su coooci
rni"nto )" cllmplimiOllt•. )új¡ki4, 23 de
diciembre de Ip3J.

D. Emilio Gómez CadaI. cid Grupo
Divisionario de Sanidad ililitar de la,
Circunscripción Oriee.taI,. al H<>&pital
¡Militar de }'1álaga. (V"

~ladrid, 26 de diciClll1llle ll.e IpJ3.
Martínez Barrio.

DI' los anunciados pcwa al/xiliares dI!
Señor Jefe Su,.perior de tu Fuerzas Mi- oficinas de los Cuerpos Subalternos dI!

litares de Marrue<:Ot. I.gerlkros
Señor Interventor ceatrd 4k Guerra.

división orgal1lca, a la Jefatura de los Lo comunico a V. E. para su conoci
5l'Tvicios Sanitarios :Médicos de la ter- miento y cumplimiento. 11adrid, 2(¡ de
cera di\i,'ón orgánica. (F.) di.:i<."l1üne de 1933.

D. f)c>ll1ingo Garcia García, de dis
~)ün:ble iurzoso apartado A) ea la pri
Qnera divi,ión orgánica. al Tercer Grujlo
de la .primera CO:1Jandacia de Sal1idad S"ñúr General de la primera división
~I':itar. (F.)

lJ. Jesús Jiménez Pér~. de disponible
i0~Z"SO ~.partado .\) ea la ~xta división
o~gá:1ica. a la Jeiatura te los Servicios
S,d:itarios ~LédicGS de la' ._ll divi-
t;ión orgánica. (F.) .

D. Simón Jimétlel: L~, aiCendido.
agregad" a la primera SecciÓII del Es
tr,~lecimit'n:o Central de Suidad ~{j}i

t:i!'. a disp0:1ible Íorzose apartarlo A) en
la p~in:era división or¡:áaica., continuan
(L agregado a d1<:1JO EstaWecimiento.

loúadnz 8A".IO

.Sefior Jcfe Supeorior • 1M I".-cu lii
Iitaores de W:a.rr~

Señor lntervattor~ * Guerra.

.,

De los anunciados /XW(J el C~po de
-- OliciHI Jlllif<Wls

Excmo. Sr.: Por este 1naiMef'io se ha D H'-M' L
resuelto quede sin ef«te .. wtIen de este' '.. IVV·ltO ~o Mateun.z. de .I~s
~pa.rtatl\le'l)to de f«ha .' de! Id I o~('tnall de I?tende~I~.de la qUll~ta doY'eD. O. núm. :198) que, r haber 51:, ~lón. a l.a l>rItnera dlYl~16n orgál1lca. (Y.'
nombrado teniente <le(~ de Se- tMadml. 26 .<fe dICIembre de 1933,
R'uri(bid, c01\oodía el pue .. la .itua.ci6n Martlnez BarrIO.
de "Al Servicio de otrtl .~ni!lterios"
al t(lniente de INGEN!EIlO/S D. Juan
GÓl'll't'Z Cl\iI1am6n, el que lXlIltinua.ri des
tinad<> en la Escuela de Automovilismo
del Ejército.

E.'xemo. Sr.: Conf()~ aMI lo pro
pue!oto por esa Jefatura. ea 8 del mes
IICtml, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERiA D. An¡ef
Silveiro A!1varez. del GIlIflt de Fuerzas
Regulares Indígenas 4e Luache núme
ro 4, pa~ destinad. al Tercio.

Lo co~co a V. E. tara • conoci
miento y CUl11plimiCQ~. Wucid, "i de

:diciembre de 1033.
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D. lo <"bendo \'eloso Saborido, de
la SC~":lln móvil de Evacuación Ve-

~
tcrinar:a ::ÚI,l. S. a: regimiento de Ar-

I
tille,ia !i;.:cra núm. 16. (V.)

D. .1 c·"" Diago Hernán<lez, de la
Escuc:a Central de Tiro, al batallón
de lngcn:aos de Tetuán. (V.)'J D. J,'aquin .\fartín Fernández, deV "upern:ll1l,-rario eH el batallón de In-
genie:'"" ,le .\Ielilla. al mismo de ?ian
tilla.

REL\CIO:\ DE. PE.TICIO~ARIOS

Se<,,·i,;,. ¡¡¡cÍe'ir de E;'aclIGcíÓIl V cleri'lll
ría IIlÍm. 8

D. L¡"ebio ~f¡¡rtín Díaz, D. Vi
cente RO;l1eo :\lartinez, D. Luis Her
nández Esté\'ez, D. Juan Vilagelín
P:'at. D. Cálldido Herrero Ramos,
don Ga3par .\Ioreno Sánchez y don
Pedro Arizaleta Marcalain.

Rcgj/ll.i~l¡to Ca::adorcs de Cahalle-ría IIÚ
lIIero 3

D. .\far<:iano Gómez Sán chez. don
José Iglesia Jaray, D. Valentín Mar
tín Carcía y D. Severiano Bonilla
Corrochano.

RrgimjCllfo Ca::adores de éaballl:"ría luí
mero 8

D. Pahlo ~{artínez Váxquez y don
Ga,~)ar .\toreno SálLChez.

Grupo dI' IqformGeiólI de Artillería ,,,í
!IIero 3

D. Evaristo Pazos Alvarez, D. Eu
daMo nalhuena ES/cudero, D. Jer6
¡¡j,mo Pérez Abad, D. Pe<lro Peña
Cuesta, D. Felipe Fernández Pozo,
don Rabel Roigo Climent, 'D. Euse
bio Martín Díaz, D. David Mal1tínez
González, D. Calixto Moyano Bsté
vanez, D. Santo López Saeris.tán, don.
Pascual Manjarres Rodrl'gucz. don
Pa.blo Salg-ado Marcos, D'. Juan Vi
lagelin P~at. D. Amador AguiJar
Ma.rtín, D. Valentín Ma.rtín García,
don Cándido Herrero Ramos, don
Pedro Arizaleta Marealain y D. En-'
rique Rosales García.

Parque clivisionorio de Artillería nú
muo 8

D. Fel~e Fernáwdez Pozo, D. Ra
fael Roig Climent, D. ,E~ebio Mar
,tín Dáa.z, D. Santos L6iper SaJcristán,
don Pascua.! Manja1Tes Rodríguez,
don Juan Vilagelin Pra·t, ID. Amador
A'iuilar Martin, D. José Sueraz Gu
oía', D. Felisendo Beloso Saborido y
don Cán<!ido Herrero RMa<le.

Rtgimiento eJe Artille,... _ coballo

D. Rafael RoiA' Climent, D. Dáma
Hl Tmjillo Fraile, D. Santos Lafuen.
1e LÓIJ)t'1. n. F.elj¡pe Villa Mora, don
Lui~ H ernández Es'lévanea, don An.
tonio Domfnguez Cáceres, D. Mar
dl\llo G6.mez Sánchez, 0', Urbano
Soto Sánchez, D. Bernabé González
Pelia, D. Valentln Martfn Gan:fa,
-don Cándido Herrero Ramos y don
Die,go Cordeto Antillano.
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R,'gimirll/o de Artil/aía ]igL'ra II1ím. 1

D. L'rhalh' Soto Sánchcz, D. Pe
dro Prado Pavón. D. Valentín Mar
tín Garcia y D. Diego Cordero An
tillano.

N,'Uilllit'llto d...-lrtil/..,.ia rigaa lIúm. 3

D . .\[anue1 Soto Seda y D. Fran
ei"eo González Gareía.

N"yillli,'nlo d,' Arfil/aí,¡ ¡¡ya'a niÍm. 13

D. Felipe Viña .\1 ora, D. Pablo
Sa!gado ~farcos, D. Valentin .\Iar
tín García, D. Severiano Bonilla Co
rrochaEo. D. Cán<lido Herrero Ra
mos y D. Enrique Rosales García.

_BatallólI dI! ltrgcllicros dI! Tetlláll ,__
'. .

iD. Teodoro Zar Bargol1o, D. San
tiago Gra~ia Bernal. D. Manuel Se
rrano \'aquer, D. Víctor Gareía Pá
rraga. D. BIas Sánchez Paniagua.
don Rafael Roig C1iment, D. Agus
tín Reina Priego, D. Emereciano Va
Iero Holgado, D. Felipe Viña Mora.
don Domingo ~Iartínez Martínez.
don Teodoro ~{árquez Bollero, don
Luis Hernández Estévez, 'D. Nico
lás Díaz Rosellón, D. Manuel Ortiz
1.\1 artillez. D. Francisco Sánchez Her
nández, D. Jo,é SuáTez Gareía, don
Antonio Domínguez Ciceres, D. An
tonio Hurtado Solano. D. FranlCisco
González García. D. Rernahé Gon
7.ález Peña, D. Gas¡par Moreno Sán.
chez y n. José López Sánchez.

M:lIdri.d, 26 de dkiembre de 1933·
M artínez Barrio.

EX'cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el practicante de Farmaeía
del CUERPO AUXILIAR SUB·
ALTER,NO DEL EJERCITO don
Luis Gastalver Jimeno. de la Jefa
tura de los Servidos FarmaJCéutícos
de esa Comandan~ia militar, rpase
destinado, con caráA:ter voluntario, a
la Farmacia del Hosipital Militar de
Palma de Mallorca.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plímiento. Madrid,
26 de dÍ'Ciembre de 1933.

MAJlTlNU BAIUlIO

Señor Comandante Militar de Balea
res.

Sellor Interven·tor central de Guerra.

--
Exomo. S1'.: Es,te Ministerio ha re

suelto que el practicante de Medici·
na del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO don
Javier Fuente Rus, en situaci6n de
diSlponible forzoso en la primera di
visión orgánica, ¡pase destinado, con
cará,ctervolunlario, a los Servicios
Sanvtarios Médicos de la Circunscrí.p
¡ci6n Occidental.

Lo comllníco a V. E. para su co-

......(.- .

nOClm!ento y cumplimiento. :Madrid,
2(j de diciembre de 1933.

M.ARTiNEZ BARRIO

Señores General de la _primera divi
SlOn orgánIca y Jefe Superio:, de
la< Fuerzús Militares de .\fa:-rne
coso

SeilOr Inter\'Cntor central de Gue:-ra.

Circular. Excmo. Sr.: Este ~\Lni,

terio ha resuelto que los conserjes
<lel CUERPO AUX1LL\R SL'B
A.LTERXO DEL EJERCITO que
figuran en la siguieEte relación. pa
sen a servir los destinos que en la
misma se les .señala.

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimien to y cUIU'plimien too .\1adrid,
26 de <liciembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO

Señor...·

REL.~CIÓN QUE SE CITA

D. Ricardo Jaime Rodríguez, de la
plaza de El Ferrol, afecto a..¡a In
tendencia de la octava división, a la
Subse-cretaría de este Ministerio. (V.)

D. Genaro Cuadrado Lobo~ de la
Jefatura de Trans,portes Militares de
Zara,goza. para la custodia de edifi
cio! militare, de Biescas (Huesca),
a la segun<la 1n~ección de 1nten
deYl<:Ía. (V.)

D. Pedro Santolaria Salamero. de
la primera I ns.pección de Intendencia,
a la 1ntervem:ión central de Guerra.
(Voluntario.)

D. José Martínez Bernal, de la In
tervenci6n de la quinta divisi6n, a la
I'ntendenda de la tercera divisi6n.
(Voluntario.)

D. Vicente Vendrel1 Salas, de la
Intervención de Baleares, a la In
tendenda de la tercera divisi6n. (V.)

D. Antonio Martínez Castro, de la
i¡>laza de Logroño, afeocto a la In
tendencia de la sexta división, a la
1ntenidencia de la s6ptima divisi6n.
(Voluntario.)

,D. Luis Bosch Cañel1as, de la In
tervención de la segunda divisi6n, a
ia Intervendón de Baleares. (V.)

D. Francisco Rodríguez Manzano,
de la Intendencía de la cuarta divi
sión, a la Jefatura de los ServilCios
de Intendencia de Canarias.

IM:adrid, 26 de diciembre de 1933.
MJal1tíne2: Barrio.

-
Circular. EJIlcmo. Sr.: Por este Mi

nisterio se ha dispuesto que los cabos y
l'Oldados del Grupo de Infantería de este
Departamento, que a continuaci6n se re
1adonan,- pa.sen desti11a.dos a los Cuerpos
que se citan, por haberles correspondi
do pasar a situación de diM>QnihiJidad
por pcrtt'l1ecer al primer llamamiento
del r«mplazo de Il)32.

Lo comunico a V. R. para su cOl1<lci·
miento y cumplimiento. M~rid. ro de
<1ici~hre de 1933.

MARTIN1tZ BARRIO
Seflor...
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RE.LACI6~ QUE SE CITA

Al regimiento /tlfan/eoría "úm.

Soldado. Antonio López García.
Otro, ~Iamlel Yusia Ma'rtínez.
Otro, Antonio Jíménez Villate.
Otro, Faustino Saldaña Peínado.
Otro. Angel Martínez Taravillo.
Otro, ITIomás Baeza Moreno.
Otro. Emilio Martínez Gonzákz.
,Otro, Va1entín Sánchez Quírós.
Otro, Manuel López Casado.
Otro, Pascual Ayora García.
Ot,ro, Edua,rdo Fau de Casaljuana. _
Otro, Francisco López Sáockz.
Otro, Eulogío Gil Asensio.
Otro, Mianuel Castro RDdríguez.
Otro. Evaristo Egído López.
Otro, Felipe MoHnero Martín.
Otro. José Lao Ruiz.
Otro, AMomo Goozála Garda.
Otro. ~farce1ino Rodríb .. , :,~•..':':ldez.
Obro, Félix Bra-.o Gucla.
Otro. ~Iateo Blázquez Plaza.
Otro. Lorenzo Pacios.
Otro, Basilio García Femández.
Otro. ~fariano Gómez Garda.
Otro, Joaqum U.allan Morales.

Al", rl'gimil'II/o [nfon/ería "Ú,". 2

Soldad<>, ] uan Herfflía Robles.
Otro. Antonio Haro Campos.
Otro, Enrique Mota Vela.

,.,1 rl'yimi"'l/o Infon/l'ría IIúm. 3

SoldaOO, A'ifonso de Riego Orozco.

•.1/ rcgimi.."to Infan/ería ,,,im. 4

Soldado. Se,gisll1lllJldo Calderón.
Otro, Frallci;co Pérez noycr.
Otro. Fr:lIJciscol Rodríguez Seva.
Otro. Fr;¡nci;('() :\had Belda,
Otro. j\lli" Amorós B(·rnahé.
(ltro. ,\llt()l1io Lúpa I~uiz.

Otr(), Fra'nc;;co Alvarez.
Cabo. Jo ,aql:in Laborda.

• /1 r"!Jimio/lo Infantería Illím. 5

Su;dado. J¡cnja11lín Aguad" ~lartín.

(ltr(). 1\ kj;¡ndro ~fanzanero.

()t r,O. ~I iguel Carpintero.
(ltro. (;regorio Pa,lacios.
Otro, Angel Bellido Checa.
Otro, Esteban NieTe5.

Al regimit'lllo Infan/ería ,,,ím. 6

Soldado. José :Ma'rtínez Saligrat.
Otro, Cderino García Vicente.
Otro, SantiaRo Morales Escobar.
Otro, Luis Benito GÓmez.
Otro, Celestíno DomínRuez Durán.
Otro, Andrés Casado Guevan.
Otro, Antonio Jiménez Manehón.
Otro, Juan Garda~Nieto Rodríguez.
Otro, Anac1eto Montero Monje.
Otro, 8('nil(no Carreras.
Otro. Eduardo Pérez nravo.
Otro, Frand.'co Galia,na Castro.
Otro, .h·~I·lS Call1u('sl'O Cancelada.
Otro. .Illh, (;ard:r V(mlut'7..
Otro. :-'l:ir\'c'lino M'artílw7. T'ácliclo.
( lt 1" '. (;n'L~I'ri" Puntas Hus.
()Iro. ~lar\'\'lin" jon\u('ra.
Otro, .luan (;arda Prieto.
Otro. Lu;s Sán.chez León.
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Soldado, Teófilo Casado.
Otro, Luis Yáñez.
Otro, Angel Grondona.
Otro, Herminio Prados.
Otro, Domingo Prieto.
Otro, ]ulio Méndez Cubillo.
Otro, Luis Sotoford Bosch.
-Otro, Vicente Quintanar.
Otro, José Hernández ViIlalba.
Otro, Alberto Fernández Torres.
Otro, Félix Lopesino Herrada.
Otro, C1a'!'o Menéndez Izquierdo.
Otro. Agustíoll Bernabé Balmes.
Otro, Cándido Sanz Pérez.

Al regi,"'¡enlo InfCPI/ería n"m. :lO

Cabo, ] uan C~ra Benavent.

Al regimil'n/o Inlanteria IIÑIn. ~I

Soldado, HilarÍ<J Yuste Elvira.
·Otro, Paulino García Balderas.
Otro, Amador Gotllego Blázquez.
Otro, Guillenpo Sáncbez Fuentes.
Otro. Joaquín Duque Hervás.

Al regimiento Infalltería nlí",. :l4

Soldado. Dioni.io Ma.rtínez.
Otro, Dimas Beitia Ruiz.
Otro. Enrique :Ma.have Senano.

Al regi",il'n/o InfQ1l/ería nl;m. 26

Soldado, Bienvenido Puoarelli.

Al rl'gimil'lllo [nfan/eria 'u;",. 30

Soldad<>. Antonio García Martín.

Al rl'gilllil'll/o [,¡fall/erEa mi",. 31

~(úlado. ?-.rariano Castel0 Gambin.
,Otro. Hartoll>llll' K ataral.
Otro. Vicentt' Sampedro.
Otro. Anton:() Alonso Gonzále7..
'C }tr;). Kic"ás (;()nzákz.
Otro. Fnri'lue Escrihan().
Otro. Fernando Panadero.
()t~o. Valentín C;arcia de ]ulián.
Otro. Estehan Herráiz Hcrráiz.
Otro. (;reg-orio Lozano.
Otro. (;nilkrmo Soría Do1z.
()trn • Antonio Cast illejos.
Otro, Pahlo Raso Suárez.
Otro. Angel Muñoz González.
Otro. Gracíano Morcillo.
Otro. Félix Martínez.

Al rl'.r¡illliell/o Tllfall/edil mim. 32

'Soldado. :Manuel Jiménez García.
Otro. Segundo ¡Rodríguez.

Al regimirnfo [nfan/"fa 'lIílll. 3S

S(lldado, Baudilio Bernardino.

Al /'a/a116n dr AI1U!/ralladoras ,.,¿m. 1

CaOO. Salvador Vives.
Mac1ricl. 2Ó de <Iicieml1>N' ck 1933.

~f;¡rt!n~7. Harrio.

EXl'nlO. Sr.: Vista la iMtancia pro
movÍ,la flor el caho del hatallón de
Tngenicro~ de Tetl1nn M;R'uel de
Zaya~ Villa1ta, en súplica de que se le
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conceda el reintegro al batallón de Za
padores Minadores núm. 4. de cuyo
.Cuerpo procroe, teniente en cuenta que
el interesa.do ingresó como voluntario
en el hoy disuelto cuarto regianiento
de Zapadores Minadores, que ha cum
plido dos años en ese Territorio y que
han sido licenciados los individuos del
reetnlPlazo de 1930 a que el mismo
pertenece, este Ministerio. en armonía
con lo diSlPuesto !por orden circular
de ¡ de octubre de 1932 (D. O. mí
mero 239), ha resuelto acceder a lo
solicitado, verificándose la correspon
diente alta y baja en la próxima c~vis

ta de Comisario.
;Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimíento. Madrid.
21 de diciembre de 1933.

MAltThaz BAlUl10

Señor Jefe Suerior de las Fuerzas Mí
litares de Marruecos.

Señores General de la cuuta diTisión
Ol'lgánÍCa e Interventor central de
Guerra.

Exemo. Sr.: Por este Ministerio se
ha dispuesto que el cometa del bata
llón Cazadores de Africa n'1Í.m. 8 Ma
nuel Rodríguez Rosas, pase destinado
al regimiento de Carros de Combate
número 1, (;omo cOlTIiprendido en la
orden circular de 8 de junio de 19:19
(D. O. níim. 125) conforme solicita,
eausando alta y baja en.la próxima
revista de Comisario.

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cU'!11'plimiento. Madrid,
21 de diciembre de IY33.

~IARTíNI-:Z BARRIO

Seiior Jefe Superior de las Fuerzas ~Ii-'

litare,¡ ele Marrncc(l;'.
Seiiores General (k la primera división

orgánica e Intenentor central de
Guerra.

Excmo'. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el corneta tic! re~i

miento Infantería núm. 1, Joaquín
Peiialver Peiiarredonda, (pase desti
n:lJI!O de plantilla, en vacante que de
su dase existe, a la ESiCuela Superior
,de Guerra, ea usando alta y baja en
la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cumplimiento. MadrW,
26 de d~ciembre de 1933.

MARTÍNEZ BARlllO

Señor General de la primera división
ol'1gánica.

Sel\or Interven tor cen tral de Guer,ra.

Dl'SPONlBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado ,por el maestro armero del CUER
PO AUXILIAR SUBALT'ERNO
DEL EJERCITO, con destino en el



c:i6ri ci~t ctJ~afO AUX1LI:A:R SUB~ tú y .c:ivU. 9'le l(f deseM e~ l' rormt
A~T~RNO, DEL ,EJElttlTO, don ql1e dIspone, el arttculti ,I~d del 4eetetó
HIP?I!to Leou lordan, q~e pres~.s~s de 13 de acostó .de r9,l2 (D; o. lid
serVICIOS en. e~ I..a!>oratorlO del EJeret- ~er~ .I!p). sie~~e ~úe te6ilan las
to, ,este 1411l!s~no ~ar~suelt~ ..co.~ cO~II:l(mes y ,circi.tDstá~las f>ersona
cedc;r1e el pa_e lt.la sltuaCIól1 de. dls- les C1ue ,ptet'ieitell l;is diSpóSidónes vi
ponibIt: voluntano" para la ptlmera ~ntes.

divisi?n orgánica; con. ~esideDcia en J.:O .cOOtunico a V. E. p;.ra su co
Ma<lnd, como co~rendl4o en el ar- IlOCll21lento y cumpliatientó Madrid
~ic~lo cuarto del .~~creto de S de enero Z7 de diciembre ele I03j;' ,
ultimo (D. O. Ilum. 5).

too c~un~o a V. E ..para su ca- Iútntnlz B.A1lUO
t:loci~ic;itt() Y, fu~lImient(). Madrid, Seí'lor...
22 de diciemtke de 1933.

:Mnnnz BADIo

reg,mient~ de, ~rti."ert~.~.~·~~Il~~
núm. ~. D. 5alTadór ~f ~ \t'at
dés. eSte iiáis~e¡'io 6a .~~ ~,tO~
c,llei-le el Púe a sitíiaci6n ~."disPO
nible voluntário" en ti óc~, divi
sión y co~ re.sideocia elJ; ~W~ (:()
mo com1>r~n~i1do en el articulo ~Uár
to del decreto de S de enero último
(D. O. nlÍm. S).

·Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y c~plimiento. Madrid,
.21 de diciembre de 1933.

lb..,bw: BAfttó

Señor General de la sexta división
orgánica.

Sefiores General de la octua divisiÓll
orgánica e Intér~o.tor central de
Guerra.

f ..

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por él máestro hercádor-iotja
dor del.GUERPO AUXIUMR SUB
ALTEttNO DEL E]JERCITO. don
Manue! Pastor Sándtez, destinado di
~I regithi~nto de Artillería ligera nÓo
mero Il'i, este Ministerio ha resuelto
concederle tI pase a la situación de
disponibk vohtntario, con residencia
en Valoria Gel Alcor (Palencia), en
las coll(ficiones que determina el aro
tículo cu~rto del decreto de S deene
ro últi,mo (D. O. núm. S).

Lo coip12l1ico a V. E. p:uá ~u ca
nocimie~to y c.umplimiento. Madrid,
~ de dlcielt1bre de 1933.

Señor Generá-l de la octa-vá división
orgADiéa.

Se60res General de \ll sélltih)a4i,yisióD
orgánica e lnteryentor c:entraJ dé
Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado~ • aJltstaidor herre.-o cerra
jero dd CU.ERJOO AUXILIAR SUB
AlI.."l'ER'.NO DEL EJ'EltCITO, con
destino en. el relimiento (le Artillerfa
ligua núm, 12, D. José María Rodrí
guez Iglesias, este Ministerio ha re
suelto concederle el <pase a la situa
·ción de "dispon~ble voluntario" en. la
octa.va divisi6n y con residencia en
Trubia (Oviedo), COlmO corIllPrendido
,en el artkulo cuarto del decreto de
S de enero último (D. O. núm. S).

Lo c<m1unico a V. E. :para su co
nocimiento y cUll1'plimento. Madrid,
21 de di'ciembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO

Scllnr Ceneral de la sexta división
orFo(;tlliril.

SCIlCH\" (;"Ileral ele la octava división
(lrFo(ú llira e lntervcntor central de
CUl'rra.

Excmo. Sr.: Con,for.me con lo soli
'citado por el obrero filiado pertene
.dente al Grupo B) de la tercera See-

Sellar Generál de la 'Primera división
orgánica.

Selior 'Interventor central de Guerra.

JUNTA:S

Cin:ulu'. Excmo. Sr.: Para dar
cumlplimiento a cuanto diSCIone el ar
tículo 18 del reglamento de la Asocia
ci6n para Huirfa.nos de clases de tro
pa, aprobado por orden circular de ~ de
marzo de 1931 (D. O. núm. SI), este
M inisterio ha. resuelto que durante los
días 16 al 19 inclusive del próximo mes
de enero, reuna eu.. Madrid la Junta
general a que hace referencia el ci·
tOldo articulo.

A tal fin. los Generales de las divi·
siones orprtkas, Comandante Mili
tares de Baleares y Canarias y Jefe
de las FuerzlWl Militares de Marrue·
·co.s. autoriz¡¡.rán ·para que tOJ1C.'Urran
a li iht~ciott.~a.Jullta los subotlciah:s
o c1as~s de tré)pa reprcsentai1tes de
;dí,ch~ ~sociacipn 9 en sO defecto. *1
'gunó de los illSlel\tes.
. Los -tiáojes. de ida y reiTeso Sedal
,poor, cue~ta d"tl Estádo pañ 10& qié
tengan qué. ~b~ndona¡' S\l tesidelldli
!oficitl. siert4~. los defub gáll,t9$ qú~
pue4¡¡.n ocas~~n lo! citados r~!etl
'tantllspór ctlel1ta. de la AS9ciiLcl6n p~
ri HQerf,a,nOs lIe clases de tropa, se
'g6n pr~eptb el artkuro 2() del reg!á
mento y, los que deban asi'Stir a elta
cnÍlpren<ler4IÍ la marcha con la al1tici
pación neccsaria para que putd~n efec
tuar su presentación cn :Madrid en el
día 16 de enero próximo.

Lo comunico a V. E. para llU co
nocimiento y cUmlplimiento. Madrid
22 de dicidmbre de 1933. '

MARTlNEZ BARRIO

Señor...

OPOSICIONES

Circll{<l/·. Excm<l. Sr.: Por l.'ste Mi
Il.i.;t(·rio ~ ha ~·l.'SllClt" se anuncie opmi
l'!Oll para cuhnr una vacanle d~' músil'"
(\(' l('rcera correspondiente a flauta, quc
l.'xistc ('JI la Randa de Música del re
¡;(imieJlto de InJantcria núm. 38 (Al.
coy), la que se verificará en dicha
plaza y Cuer.po el día 20 de enero
próximo, y en la que :podrán tomar
parte los individuos de la cIase mili.

OR.DiEN DE SA!i HEIÜIENE
GILD()

. '~o. Sr.: Visto el escrito del Conse
JO DIrector de las Asambleas de las Or
denes M11itares de San Fernando y San
Hermeneg.ildo. en el q~ se propone al
General de brigada de INFANTE
RI~ ~ MARINA, en r~rva, D. Arl
,tomo Murcia Riaño, para la <pensión
de. ~Iaca. de San Hermenegildo; este
IllOlsterlO ha resuelto a<:ceder a lo
p~opuesto, otorganc1o al interesado la
cltad~ ~nsi6n con la antigiiedad de
8 de Juh!, del a!lo en curso, a percibir
desde primero de agosto siguiente por
\a, Delegación de Hacienda de ~rta.
gena.

L.o .comunico a V. E. 1>&ra su eo
nocrtnle!,,~o y cu~limiento. Madrid,
3 de tllclembre de 1033.

~JiwIO

. 'c;>r ,rteside(lte. "el Consejo ;Director \las Asa~eáI- de 119 brdeiu. ~li.lji,r~. AéSaa. Feiú&ado ,
Slll ermell~tldo.

.ii:~q. Sr.: Vino el eicÍ'¡ito 4Íel Cotl~
eJq J;>frector ,de 11. Asi.mbleaí cíe lát

O!~el1es .)ti,litáreÁ d~ ~a.ri feraan1:lo j
San. Hermenegl1do, eIl el que se pro
~ ~ GeneraJ de bi'iráda. D. ioié L6·
peZ~Ploto Berize, pár. ~ periaiqll ele
placa de San Herme'negildo; este Mi
;J1is~erío ha resuelto acceder a lo pro
puesto, otorgando al interesado la ci
ta,da pensión con la antigüedad de 29
de octubre del alio en curso, a percibir
desde primero de noviembre siguien
te.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimie'.lto y ctimpli.miento. Madrid,
23 de dlcembre de 1933.

MAIl.TfNEt BURlO

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi.
litarl.'s de San Fernando y San Her.
menegildo.

Sellores Subsecretario tic este M illis
tedo e Interventor central tic Gue.
rra.

Excmo. Sr.: Visto el escritQ del Con
sejo Director de las Asambleas de las
Ordenes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo, en el que se pro
~one al teniente de ~BALLERIA
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don Arturo Gil Fresco para la peDro
sión de cruz de San Hermenegildo;
este Ministerio ha resuelto acceder a
lo 'Pr~uesto, otorgando al interesado
la citada pensión con la antigüedad
de 8 de noviembre último. a percibir
desde primero del actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1>limiento. Madrid.
23 de diciembre de 1933.

nocimiento y cUlIq)limiento. Wadrid.
216 de diciembre de 1933-

llAufNEZ Bu'Rlo

~ñor General de la segunda divisi6n
orgánica.

RETIROS

,la De1egación de Hacienda de Baleares,
el haber pasivo que se le sei\ale por la
Dircc!=ión general d~ la Deuda y a.
ses Pasivas y causando baja por fin
del presente mes en el Cuerpo .1 q~

pertenece.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Ma.drid.
21 de diciembre de 1933.

. MARTfNE2 oARRI0

~L\1('[ í :,\!·;z !l,\RIW)

,Señor...

VUELTAS AL SERVI,ÓO

ce nt ral de Guerra.

la s{'ptim:t di\isión

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FI!CACIONES

Circular. ,Excmo. Sr.: Vistas las
consultas que algunos Centros de Mo
vilización han formulado referente al
percibo de las gratificaciones regla
mentarias que determina la orden de
S de enero de 1923 (D. O. núm. 4) y
habiéndose resllelto con carácter ge
neral para todos los Cuenpos que tie
nen derecho a su percibo por 6rdenee
de 22 de abril y 23 de s~tiembre de
'este afio (D, O. núm. 9B y 2'28): te
niendo en cuent:t que dichos Ct'ntros
se consideran como tales Cuel'1pOS, por
ser unidades administrativas y no es
tán taxativamente enunciados en la ci
tada orden de 5 de enero, por ser de
reciente creación, este Ministerio ha
resuelto que les son de aplicación las
órden:es de 22 de abril y 23 de sep
tiembre citadas, seilalándose para el
~Iayor la cantidad de 30 pesetas y
p;lra cl cajero 15 pesetai.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~bdrid

23 de diciembre de 1933. '

Señor Comandante Militar de Balea
res.

Señor Interventor central de Guerra.

.Excmo. Sr.: En vista del es<:rito qpe
V. E. dirigió a este Ministerio en 16
de dieiemlbre actual, al q,ue acompa
ila certificado de reconocimiento fa
cultativo sufrido por el bri~ada de In
genieros D. Rafael González Martí
nez, de reemplazo por enfermo en esa
división y /por cuyo certificado ~e com
'Prueba que dioho brigada se halla
completamente restableddo y en con
diciones de prestar servicio, este Mi
nisterio ha r·csue1to que el ínteresado
vuelva al servicio activo, quedando en
la situación de disponible forzoso a1)ar
tallo A) c\eldecreto de 5 <le "nl'ro úl
timo (,15. O. nÍlm. 5), en csa división,
hasta qne k corresponda s,'r ('ol .....ado.

1.0 cOl11unico a V. E. pal':l su cn
nocimil'llto y cumplimiento, ~l adrid,
..J..J de dicit'lIl1>re de 1<¡,,3.

SC'oor Ccnera! de
orl{ánica.

Señor IlIterventor

MARTINEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coronel de INFANTE
Rl:\ D. Vicente Díaz Garcia, con
destino en el regimiento número 1I
tLas Palmas), en súplica de que se
le conceda el retiro con. los beneficios
del decreto de 9 de noviembre últi
mo tD. O. núm. 2(3) y residencia en
Madrid; tenieooo en cuenta reúne to
das las condiciones que para ello exige
el aludido decreto, 1>or este Ministe
rio se ha resuelto acceder a lo soli
citado, si~n<lo baja por fin del co
rriente mes en el Arma a que perte
nece y. sin perjuicio del haber pasivo
que se le señale 'Por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

ILo comunico a V. E. para su co
noómiento y cumplimiento. Madrid,
26 de diciembre de 1933.

Señor Comandante Milita,r de Cana
rias.

Sefior Interventor central de Guerra.

MARTiJl(EZ BARRIO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto conceder el retiro 'Para ·esta
Ca,pitar a\ suhinSlpector farmacéutico

'<1(, ,eg'unda clase del Cuer!po de SA
:o\ID:'\1l MILITAR, en reserva, don
José Parera ]iménez, aJecto al Cen
tro' de Movilización y Reserva nú
mero 1, por haber cumplido la edad
reglamentaria para obtenerlo el día
primero de noviem bre próximo pasa
do, causando baja por fin de dicho
mes en el Cuerpo a que ~ertenece y
haciéndosele ,por la Dirección general
de la Deuda y pases Pa,sivas el se
fialamiento del haber pasivo que le
correSipón'da, que .percibirá a partír de
primero del mes actual.

ILo comunico a V. E. para su co
noaimiento y cumlplimiento. Madrid,
22 de diciembre de 1933.

Seiíor General de la primera división
orgáni.ca.

Seiíor Interventor central de Guerra.

¡':xml1o, Sr.: AClcl'dicndo a lo so
licitad" 1'1>\' C>1 ayudante <\l' Ohr:lR Mi
litan's d" tlh Cm'rpns Su1>attl'rnns eh'
In¡<cniertls (asimilado a capit{lO) (]nn
.1 n.,l' Ca lardI Jt1:lIl, con destino en la
t 'llman,\aneia d.. O>hras v Fnrtificación
d" Ra1<'ares, ~ste Ministerio ha re
SIll'lt" cllllcctlerlc el retiro para Palma
tic Mallllrca (I3alearcs), percibiendo a
,partir de primero de cnero próximo lJO<

PEKSIONES PARA ALIMENTOS

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
ne;s ),liJitares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Señores Jeie Superior de las Fuerzas
)'IiEtares de ~larruecos e Interven
tor central de Guerra.

!.I.~RTÍXEZ B....RRIO

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a instancia de D. Juan Uce
da ~lerino, vecino de Lopera (Jaén.).
padre del ex-sargento de IN'FANTE
Rl:\ D. Antonio Uceda Diaz, solici
tando se acredite el derecho de éste
para ill,gresar en el Cuer,po de Invá
lidos ~I ilitares, alegando que el cum
plimiento de su misión militar pudie
ra haber originado la enfermedad que
su hijo padece, y resultando que fué
declarado inútil total el 20 de diciem
bre de 1930 a con,secuencia de pade
cer "csquizofrenia catatónica" adqui
rida con posterioridad a su ingreso en
tilas, e, decir, durante la 1lCmlanencia
,1<'. interesado en el servicio del Ejér
cito, c,,¡¡firmando esta circunstancia la
dec1araciún de varios testigos que lIe
gan a atribuir el origen de la CXl're
sada enit:fllledad al cxceso (k celo e
interés dcl citado ex-sargento por el
servicio dc radiotelegrafía que le es
ta ba cncomcndado, y al ·que se ~ntre
gaba aun en el tiempo que tenía libre,
cuya inutilidad, seg-ún dictámcnes de
la Comisión Facultativa permanente
del CUerpo de Inválidos Militares y
J unta Facultativa de Sanidad de este
l)epartanl1ento, no se halla incluída en
el cuadro de 8 de marzo de 1877 ni
en el de 13 de abril de 1927, por este
}Iinistcrio, de acuerdo con 10 infor
mado ,por Asesoria, se ha resuelto
desestimar su .petición de ingreso en
I nváfido~; mas sien.do de aplicación
al caso la orden circular de 5 de no
viembre de 1920 (C. L. núm. 497),
se le concede la ,pensión diaria de dos
pcsetas cincuenta céntimos en conee'P
to de ;¡ljl11('l1'to~, la ena! deberá entre
gar;;(' a su padre, firmante de la ins
wl1ría '1ue ori¡.:'inú el eXlpediente, en
t<'l1<1i<'n,lo,,' ,kstina,\;l la pensi6n a sa
ti'(an'!' lma ('staneia ,de ,pag"" en el
t·,t;¡hJ,-ril1lirll!lI de <I('ll\('nl<~s donde el
iI111'l'I"a<.\" .. ,lllvit·'" rcr1uí,\" () llar1\
;\I<'ll<kr '11 padre al sll,tt'nillli<-nto ,1el
:,1,;1''';''\'' mi"lltl'as justifique que lo tic
llt' :L ~\1 (';Ir~~{l v quc continúa el esta
11,> ,1" <IeI11t'llci:;, rl'llliti<'ndose (,1 expe
,Ii,'nlt' a la Dirección general de la
1)"Ilda y Clases pasivas a sus efectos.

Lo comunico a V. E. 1)ara su co-
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11ARTí:"EZ BARRIO

.-ccIOIf DII 1IA'I'aIAL
ADQUISICIONES

CirC1lIM. Excmo. Sr.:' Vistas las ins
tancias formuladas por la .. Sociedad Ta,:
lleres Electromecánico! C. E. Tt:lma~,
y la Caoa .. Sobrinos de R. Prado! S, Lo ,
y las rnzones aducidas en las mISmas, y
de 3ICuerdo con lo informado por la I~
tervenciÓll Central de Guerra, est~ MI
nisterio ~ta resuelto que $oC consIderen
como de muy ca'lificada" excepción, '[ ~ue

Por tanto queden reteñidos .I!?s. oredlto~
Correspondientes a las adquI~lcI~mes del
IlLaterial que figuran en la sIguIente. re
lación, por cOn5i~rar1aJs comprendlcf~s
en el inciso se!{undo de la orde'!1 del M~
nisterio de Hacienda de prImero. de
tnaJyo de 1930 (D. O. núm. 100), deb~e!1
do la ,u..misión de Compras de ArtIlle
ría del Tall('or de Precisión fo,r,nlU'lar el
certificado a que hace referen~la el ar
ticule) s('.¡.(un<1o de la orden. CIrcular de
13 del mes actual (D, O. numo 29r). .

Lo COllttllli<'o a V. E. ¡>a'ra ~ll conocl
llliClllo v rlltlll1l1imicnto. MadTl<I, 2Ó de
dick'mht:e <k «>33.

IExcmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por la Sociedad Anónima .. Espe
ranza )' COlllPañía, de "Guernica". en sú
plica de que teniendo en cuenta las ra
zones que aduce, sea prorrogado hasta
fin del próximo mes de febrero de 1934
el plazo para la entreg-a total d~. los
31..1' ~Iorteros .. \ -alero" de 81 m,dlme
tros y' 5.424 granadas para los nmlllOS,
cuya di;¡j>osición fué acordada. por d_e
creto de 14 ~ octubre del c<Jrnente ano
~O. O, húm. 242), este Min:sterio, ¿e
conionllidad con el' parecer de la I~

tern:llCión Ct:11tr41 de Guerra. )' cS.tl
mándolo con1¡prendido en e: párrafo se
gundo de la orden del ~lin:sterio de Ha
cienda de primero de mayo de 1930
(D. O. núm, 100), en relación con el
faiSO segundo del articulo non~no de la
orden de este Ministerio, de fecha. 13
del corriente (D. O. núm. 29~), ha te
niilo a bien disponer &ea consl(lerad~.el
caso como de muy calificada excepclOn,
'i en su consecuencia, atendieudo a lo
que se 5'OOlicita por el r~resentante de la
Casa .. .Esperamza y Com¡pañía Soc~
Anónima de Guemica", que,da amplta
do el plazo de entrega del CItado mate
r:aH, y sus municiones,..ha~ta la fecha
que se interesa, procedlelJOose a la re
tención de los créditos del, Pres.u,puest.o
de 1933 en la forma que dls,P?ne ~31 CI
tada dis.¡JOsición de este ~ll(llsterzo de
13 del 3ICtUaJ.

Lo comunico a V. E. para su cooo
cimiento. y cumplimiento. }'ladrid, 2Ó de
diciembre de 1933.

• MARTÍNEZ BARRD

Técnicas

INTENDENCIA CENTRAL

SUBASTAS

PUEGOS DE CO~DlClO:"ES Ql"E. SE C1T.I~

Señor...

CirClJar. .Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto autorizar al Depósito de
Intendencia de Córdoba para que cele
bre subasta general y única, con objeto
de intentar la contratación del abasteci
miento de agua a los edificios mllitares
de Córdc-()a, aprobándose el pliego de
condiciones que han de" regir en la mis
ma, y que son las que se detallan a con
tinuación.

Lo comunico a \'. E. para su cOI:oci
miento y cump:inúnto. ~ladr:d, 20 de
diciembre de 1933.

MARTí~EZ BARRIO

RELACI6N QUE SE CITA

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
crito formulado por el jefe de .la Co
misión de Compras de IngenIeros y
de acuerdo con lo informado -por la
Intervención central de Guerra, es~e
Ministerio ha resuelto que se consI
dere como de muy calificada exc~
ció n y que por tanto qut0en retent
dos los créditos correspondIentes a las
adquisiciones del m~1trí3l1 que fi~ura
en la siguiente relación, por consIde
rar el caso compTendido en el i~iso

segundo de la or<!en del Ministerio
de Hacienda de pTlmero de mayo de
1030 y articulo noveno, de la de este
Departamento de 13 del actual.

\1.., comunico a V. E, ¡para su co
nocilllicffto y cumjplimiento. MlIJdrid,
26 de diciembre de 1933. .

1.. El servicie de abastecimiento de
agua potable a los edificios militares de
esta Plaza, se hará por medio de con-
tadores debidamente verificados, ceQidos
por la ~resa abastecedora, mediante
el alquiler que se estipule, obligándose
aquélla a la limpieza y rq>a¡raciones de
los mismos.

2,· ,Las tuberias de conduC(;ión serán
prog>ied3id de la F~resá abastecedora
hallta la entrada de los edificifils. En el
interior de éstos será propiedad del Es
tado,

3.· La sección de las tllherias de
abastecimientos, propiedad de la Em;.re
6a SUmil\istradorll, será igual o mayor
CIUC 13_ que tenga la tubería propiedad del
Estado, con que deba e~¡;¡lm;lr.

4·· La CJmlpresa ab3lSt(.~e<lura· se c' >111

¡prometerá a suministrar toda d a¡.:m p,,:
,tahle que necesitan los edilici. s lI1i;'ta.
res de esta Plaza, que a cUlltinuaci<Jll' ,e
'¡'e!acionan y que tienen concedido' e,e '~e'

recho, así COIIIO a l<Js que en lo su,'::,i
vo pudiera conce<lénele.

Cuartel de San Rafael ocupado por
el regimiento de Artillería Pesada IIÚ
mero 1.

Cuartel del Marrubial, ocUJPado por
el Depósito de Recria y Doma.

14 estaciones radiotelegráñcas, en ,¡>c- Cuartel de la Trinidad, ocupado por
Setas ~.ooo, adjudicadas a los Talleres el De¡p6sito de Intendencia.
Electromecánicos C. E. el 14 de no- ,Cuartel de Trinidad, OClliPado por la
viembre de 1933· Cajá de recluta núm. 14.

220 proyectores portátiles, en 6I.(lOO Cuartel de la Trinidad, ocupado por
pesetas, adjudicados a la .s~iedad .la Iniervención Militar.
BioSlca Hermanos el 14 de nOVIembre Cuartelillo de Safl Feli¡pe, ocupado por
de 1933· . __ .l ' M'I'

132 kilómetros de cabile telefómco:, en ,la Com","uancla lItar.
d' d S b .Destac3lmerrto de Ingeníeros.

39·600 pesetas, adju Ica os a o rlllos IP-"-lIones de la Victoria y San Ra-
de R. Prado el 14 de noviembre de dlLJ<:

1933. . fael.
,1211 proyector portátIl, en 27·200 ¡>c- 5.· El Ramo de Guerra se compro-

setas, adjudicado a la Sociedad Bios- mete a abOllar el agua COll"ulI1i<!a y a
ca Hermanos el 22 de noviembre de .satisfacer tr.i1l1estralmente su im;¡wrtt' a
1933· , . ,la prc-sel1taciún <le los r"<'ih"s t'll 'lile

1;.1(1 ki,lúllwtros r{,' c,~hk lt'kfolll<'O, ('11 consta,rál1 'los metros rúhil'm ,1<- ;,~lla

~(í,OO() 'pesl'las, arljllr\i("a<1'os a Sobrinos COll"\~lllida ('11 ,'a,la edifl<"io, '111" sn;', la
;lc H. Prado el (í de dicielllohre de 1<)33· '1Ut' a('us('u los f('s'l'('l'ti\,os (,"'Itad"n's.

144 l'r tlH'l'lor,'s ,porlátiks, ('U ,lI,,(xl(J Las cifras l/U,: l'stos arrojcl'. "'l,;'U1 '11'''

¡"'SI'ta s , arljllrlicados a la COllllpailia ·ti/lbs por d <ic'i,,-;¡di<'ffk el<- ;:t Jo:rffl'¡ .-'a
g"II<'ral rito Ehoctrici<lad el 30 de 110- (.'I:,'arga<lo <le <'stt· '<Tvici,. ('11 1111 li'/ro
vie'111hrc <le 1933. talonario, que quedar;' (11 1l<,r1ci' ,le ('sk,

).faelrid, 2(, ele diciembre de 1933'j b<;ilitáue!,~l<::d jde del ('Ul'l'¡"','1l1<' fl_',l-

Martíl1l'z ilarrio. ~X' el cdlhclo, un rcd>ü cxtr:udo d~ la

Mayor de A&N¡llIcióD, a 9.500 peseUs,
114-000 pesetas, adjudicado a la Sociedad
Talleres ElectrOl11lOCánicos C. E. Telmar,
en 19 de diciembre de 1933 (D. O. nil
mero 296).

Tres estaciones radiotelegráficas-tele
fónicas emisoras-receptoras para Plana
~Iayor de Grupo y baterías de deiensa
COIltra aeronaves, a 15.000 pesetas, 45.000
pesetas, adjudicado a la Sociedad Ta
lleres Electromecánicos C. E. Telmar,
en 19 de diciembre de 1933 (D. O. nú
mero 2<)6).

155 estaciones telefónicas ter.mi~ale5,

a 356 pesetas. 55.1&> pesetas, ad)udlca:lo
a Sobrinos de R. Prado, S. L., en 19
de didembre de 1933 (D. O. núm. 296).

28¡ km. cable doble conductor, a ISO

pesetas, 51.660 pesetas, adjudicado a S?
orinos de R. Prado, S. L. en 19 de d,
ciembre de 1933 (D. O. núm. 296)·

141 aparatos de señales ópticas, a 300
pesel.a>3, 42.300 pesetas, adjudicado a So
brinos de R. Prado, S. L., en 19 de
diciembre de 1933 (D. O. núm. 296).

Total. 308.140 pesetas.
1f31drid, 2Ó de diciembre de 1933·

Martínez Barrio.

sex-

cell-

BARR'OMll<TíNFZ

REI.ArlÍlN QUE 51, CITA

estaciones radiotel"grilflC,Ls-tc1e [ó
emisoras-receptoras para Plana

Señor...

12
nicas

SeilUrcs GcnC'rales dc la primera y
ta divisiones orgánicas.

SeilOf<:<; 1nl<'rn·ntor e' 1ntendenk
tral de tiuerra.



COYiIS ION ES

MiADRID.-IvUEIlTA l' TALLEn. DII. MI'
ICllTEalO DI! LA GVIlau

Sei'lor General de la primera división
orgánica.

Señores Intendente e Interventor cen
trar de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo termill'&do las
comisiones concedidas en 23 de no
viembre 'y S de didémbre de 1932

(ID. O. núms. :z8o y 287) a los tenientes
de Ingenieros D. Pablo Murga Ugar
te (hoy cl\lPitán.) Y D. Emil10 Jimé
net Arribas, -para seguir un CWIO dr
Radioelectricidad en la Escuela Supe
rior de Electricidad de Paris, p« este
Winisterio se. ha resuelto que les sean
~os los ~í'tícos correfllpondien-
tes ",i Yiaje .d~ 'f'Odta ....r¡. ·
la frontera. que f~~d~.a ~.
setas oro cac1a d"o, Ó Il~n p~-
setas CSlátá. s'ieMo cit,lo e iJlitorte
total de los ariSllllOS al t:áPft.ro ~
tmso, artículo octayo, coa.cepto lit del
yigente pees\IIPuesto, '1 dá.Ddoee por la
Intendencia Cel\tra.1 de ut~.Kieitte
rio las órdene-9' oportnDaa tiara Qe
dicfsa cantidad se coftSipe .-,.-.r
librada al Centro de TranaDrisiones
y Estudios Tácticos de Iñ~lIi«os.

Lo comunico a V. E. para pl1 co
nocimiento ,. clamplimiento. )[alfrid.
21 de diciembre de q133.

"'WUTiNKZ B..-ro

Estado Mayor Central

lIIICClU-~ClOH y

•.e.-
JBPATURA DB AVIACION

ADQUISICIONES

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
COll lo informado por Intervc11ICi6n Cen
tral de Guerra, este Minis'berio ha re
1SUt"t!O elevar a defir¡itiva la adj udicaci6n
II'rovis-ional a favor de la Sociedad Ta
ner~ EJlectromecánic09 C. E. por u.n
i.n~rte de 100.000 ~setas, ¡para sutn,1,
l1istro de "lIna eslaclon de onda corta ,
\:on destino a Aviación Militar, quedan-

Cuát\diUo ,de Sin Féli¡le, cic.ao. porIdo el ~júd¡~tá~io ob1i~ a q~ los
ll. C<inándarlCia Militar: 1.1l? metros ooreros que~ en b e~lICión del
cúbicos anuales. . servicio 110 estén 5OIqni4os a condicio

IJestácáÓlerito de Ingenieros: 480 me- ~s inferiorés á raS estah1<l:if:ás ~r los
tros cúbicos anuales. !COIl1ités Paritátios o Por loS eóiltratos

Pabellones de la Vi¡:.toria y San Ra- de normas de trábaJo ctue ri]. en' sú
fael: +~ metros cúbicos anuaks. ilJldustria, sei\ln dettrmilia t'J finll del

Total. 83.847 metros cúbicos anua1eJ. :utículo SO del ~ifo le: ,Coátrá
11:1. Todos los contratos en la aetlHlí- tta:ión del RadIo de Ciaétra. de 10 de

cWi ~igentt!, rekltiyos a los suminillltros eocro de i9;lI fI). O. 1lÚÍn. 121-,.Al pro
de agua a los edi6cios militares de la pio tiein()o ~ debed dar ~iento
Plaza de Cónfroa, Sle cOlls~ario cadu- 'a los dem1s. ~1ifsitós Que 4t! ~foráti
cados desde la fecha del otorpmi-ento ~ COIl el PI-i+lO de eoadic:id ban de
de la escritura, con motivo de esta nue- 'regir en la adj~ici.ci6it ae6nitiva.
va contratación. Lo comuoic:o a V. E. ll6,ra sa conod-

13. Eb el caso de que quedara des- miento y cumlliíiiiento. Madrid. :13 de
alojado algunos o todos los edificios por iliciembre de 1933.
las dq¡endencias militares que lo ocu
pan, quedará en S1JSllel1SO la eficacia del
contrato hasta que vuelva li ser ocupá
do por otra <!qlendencia militar. pudien- Sdlor•••
do el Ramo de Guerra rescindirlo si se
suprimiese ei servicio a que se refiere o ~~."""""'"•.,.~""'~
dejara de consignarse en presupuesto el
crédito necesario para el mismo.

[4. El conslmlO máximo anual de
agua a suministrar. coo arregle a la do
tación concedida por orden circular de
18 de agosto de 1~5 (C. L. núm. 371).
y preV'ellCiones contenidas {'n la de 19
de enero de I!)a7 (D. O, núm. 16), es de
82.847 metros cúbicos al precio de o,8S
pesetas uno, que es el que actual.me!tte se
satisface a la ~resa abast«~ra.

Teniendo en cuenta que los cuarteks
de San Felipe y el Marrubial, cuya do
tación está calculada en 75.248 metros
cúbicos, tiellel} agua de pozo y potable
cedida por el A,untamiento de esta ~Ia~
za, '1 <¡uee! Cuartelillo de ~an Fe~JIIe,
ocupado poc' Ili <:oaw&ndaUCI~ Yi1itar,
ti-ene ¡aS metros cí~icos -~ de
1lI111l pr9Pi~ del edificiQ, hay que des
contar de la total dotación 75.773 metros
cúbicos, q~, tlQr tanto, reducido él
importe atiual cW seni<:io que se trata
de st1basur, 17.074 metros cúbicos, que
al precio de 0.85 pesetas uno, ascienden a
6.0[2.90 pese."

MUrid, ao de dicianbre de 1933.
Martinez Barrio.

fII_~~·t_-""'~..... .;.'_'_: ,_~;...._A_._Í!i_ci_e¡"_'6_:r_C_Ge_'...;&k1;.;';;..- D. O. rimo 3DI
\~, W

matriz '.:~ libro, previo ¡visó del
r«cnoc~.. ,,!lel a¡lar~to,. para i~
coq¡r~jQ<:alió ~J'Io.

n," un... " _,"
total .del .consum... . -··trime~, és
te 5e:-i'aifil . aE'rtud ~ _ Ií-
br3Ollento!- • pot~''h-. . . .. " " "" .~ ~

teélClencJa lIiJltár' .diYlSió~tt",,', .
j.. El precIÓ liiíit(.qA:se· á

cada metro cúbico de l'tua um'
<:ua~quieta qtic ~a el consumo~tért e
de cu.a.rént.ll datimos de pe~ta, q& es el
q~ tiene ~stable<:ido el Ayuntamiento de
-esta Plaza, para los edificios del Estado.

8.' .El contrato em~zará a r~ir des
<le d dÍóL siguiente del otorgamiento de
la escritura, en el cuaJ se tomará la
primera. lectura de los contadores.

9,' El timlp> de duración del con
trato será de un año, a partir de la
aproba.ción del mismo, prorroga.b~ por
un período igual sucesiv~n~ srn que
-el plazo de duración total exceda de
cinco años. con arr~lo al artículo ZI
del Reglamento para la ei«uci~n de, la
ley de protección a la Industna nac:o
nal adicional por orden de n de JU
n:o' ck 1910 (c. L. núm. 86), debiendo
avisarse por escrito, cuando una de las
partes ~!ee la cesación del contrato, con
tres ~~s de anticiCJaci6n a la fecha c:kl
plazo fijo o ~ aJgunas de sus prórrogas.

lO, En el caso de que la contrata
ción del ~rvicio recayese en el ExcMn
ti~imo Ayu.ntamlfltto de esta Plau, y
éste ced~ o arrendase aquél a otra
entidad de carácter particular, qU«iará
ésta obIi(ada a coosplir este ~ontrato ~

I;¡~ mi~ condiciones q~.d.tcho MunI
cipio. siemlN'e que asl corwlfttera al Ra·
mo de Gucrra.

11 ¡El; fI«O de aguas a la FAnfre!a
abasi~'a 10 terá CIar la totalidlld de
I:i consCllllicta etI cada edificÍ<I de los que
a conti~ón ié relkionan, Y cura do
tación lI\bimá es la que t~biál se
mencic.1a abonando en cada tTllnestre el
exceso *diclta dotación. direct~tt! a
la~ abUlIt<ledora. !a .entidad· o
persona ~ ocupe el edifu:1O a. q~
aff'Cte él sumilliMro, ~in que e,,! nll1gun
caSo~~tarse ent~ 51 el con
sumo de los distintos edifiCIOS.

Cuartel de San Ra.fael, 0UIflGlC!0 po~
el regÍftl~nt() ArtíMería Pesada numo l.

39 J8:1 int'tros c6bicos anuales.
Cuartlel del }krr\t>iaol. ocupado por el

~p6sito de Recría y Doma: :'/1.071 me
tro~ C<lbicos anuales.

Cuartel de la Trmidad, oc~ por
el Depósito de Intendencia: J51 metros
cúbicos anuaks.

Cuarte-! de la Trinidad, ocupado tM?r
la Caja recluta núm. 14: 842 metros cu-
bico~ anuales. .

Cuartel <k la TriOldad, oc\liP3do rw;r
la llltervcn,'ión Militar: 278 metros cU
hic('s alHl¡¡!('s,


